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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M» la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M S T E R I O _ D E  MARINA.
REALES SECRETOS.

fengó en relevar del cargo de Presidente 
de la Junta consultiva de la Armada al Jefe 
de Escuádra D. Baltasar Vállarino y Valder- 
raraa.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mi) ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i m í t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE MATA T ALOS.

VeDgo en nombrar Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada al Jefe de Escuadra 
D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba y Casál.

Dado en  Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO BE MATA f  ALÓS.

Vengo en relevar del caigo de Vocal de 
la Junta consultiva de la Armada al Brigadier 
de la misma Armada D. Blas García de Quesa- 
da y López Llanos.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  M a r in a ,  

rUAHCISCO REM ATA TÁZ.ÓS.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de la Armada al Brigadier de la mis
ma Armada D. Antonio Osorio y Mallén.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO DE MATA I  ALÓS.

Vengo én relevar del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de la Armada al Brigadier de 
la misma Armada D. José Lozano y García 
Benito.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a , 

rRANClSCO BE MATA Y ALÓS.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de la Armada al Brigadier del cuerpo 
de Ingenieros de la misma Armada D. Trinidad 
García de Quesada y López Llanos.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil Ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE MATA y  ALÓS.

Vengo en nombrar Director de Armamen
tos , Expediciones y Pertrechos en el Ministe
rio de Marina al Brigadier de la Armada Don 
José Manuel Pareja y Septien.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l á  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE MATA y  ALÓS.

Vengo en relevar del cargo de Director 
del Personal en el Ministerio de Marina al Ca
pitán de navio de la Armada D. Tomás Acha 
y Alvarez.Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  M a r in a  ,

FRANCISCO DE MATA y  ALÓS.

' Vengo en nombrar Director del Personal 
en el Ministerio de Marina al Brigadier de la 
Armada D. Guillermo Chacón y Maldoiiado.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o»
E l  M in is t r o  d e  M a r in a  , ,

FRANCISCO DE MATA Y ALÓS.

Vengo en nombrar Director de Artillería é 
Infantería de Marina en el Ministerio del ra

mo al Brigadier de Estado Mayor de la pri
mera de dichas armas D. José Prat y de Mi- 
ralles.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE MATA Y ALÓS.

Vengo en nombrar Director de Matrículas 
de mar en el Ministerio de Marina al Brigadier 
de la Armada D. Blas García de Quesada y 
López Llanos.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE MATA T ALÓS.

Dirección del Personal.—Circular.
Excmo. Sr.: En el diá de hoy han quedado cons

tituidas la Junta consultiva de la Armada y Direccio
nes de este Ministerio en la forma siguiente:

Presidente de la Junta, el Jefe de Escuadra Don 
Joaquin Gutiérrez de Rubalcaba y Casál. Nombrado 
por Real decreto de 25 del actual.

Vocal, el de igual clase D. Eusebio Salcedo y Re
guera. Por Real decreto de 16 de Febrero próximo 
pasado.

Idem, el de la misma clase D. José Montojo y A l- 
bizu. Por Real decreto de la misma fecha.

Idem, el Brigadier de la Armada D. Antonio 
Osorio y Mallén. Por Real decreto de 25 del actual.

Idem , el Brigadier del cuerpo de Ingenieros de 
la Armada D. Trinidad García de Quesada y López 
Llanos. Por Real decreto de la misma fecha.

Director de Armamentos, el Brigadier de la Ar
mada D. José Pareja y Septien. Por Real decreto de 
la misma fecha.

Idem del Personal, el Brigadier de la Armada 
D. Guillermo Chacón y Maldonado. Por Real decreto 
de igual fecha.

Idem de Artillería é Infantería de Marina el Bri
gadier del cuerpo de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada D. José María Prat y de Miralles. Por Real 
decreto de la misma fecha.

Idem de Matrículas de mar, el Brigadier de la 
Armada D. Blas García de Quesada y López Llanos. 
Fué nombrado por Real decreto de 16 de Febrero 
próximo pasado para Vocal de la Junta consultiva, y 
por otro de 25 del actual para el cargo de Director 
que se expresa.

Idem de Ingenieros de Marina, el Brigadier del 
cuerpo D. Hilario Nava y Caveda. Se halla desempe
ñando este cargo.

Idem de Contabilidad de Marina, el Ordenador 
de departamento D. Rafaél Escriche y Mingorance. Se 
halla sirviendo el cargó.

De Real orden lo digo á V. E. para su debido co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 1863.

MATA.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

18 Marzo. Concediendo el retiro del servicio al Teniente del primer batallón de infantería de Marina Don Manuel Ruiz Marin.21 id. Nombrando Maestro de primera clase del taller de cureñaje del arsenal del apostadero de la Habana al capataz interino del mismo Francisco Zaruela; Maestro de tercera clase de dicho taller al que es segundo capa
taz interino Juan Antonio Brantuas; Maestro de segunda clase del taller de armería del indicado arsenal á Antonio Ariño, y para Maestro de tercera clase del de talabartería 
á Joaquin Calderón.23 id. Concediendo cuatro meses de licencia para el departamento de Ferrol al Teniente de navio D. José Mar
tínez y  Carbajal.Id. id. Idem cuatro meses de id. para, esta corte al Teniente de navio D. Jesualdo Domínguez y Ruiz Jiménez.24 Marzo. Disponiendo que el Capitán de fragata Don José Montojo y  Trillo siga mandando la fragata Cortés destinada como ponton ála bahía de Samaná, siéndole aneja 
la Capitanía de puerto de dicho punto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Réal y el Juez de primera instancia de Villanueva de 
los Infantes, de los cuales resulta :

Que en ; el Juzgado de paz de Móntiel se celebró 
juicio verbal £ petición de D. Pedro. Antonio López 
con su convecina Agustina Gallego sobre reivindica - 
cion de seis cuárlillos de tierra que esta ftabiá labra
do; y recaída sentencia condenando á la demandada, 
la apeló para ante el Juez de primera instancia dé 
Villanueva de los Infantes:

Que D. Juan José Asenjo, propietario por compra 
á la Hacienda pública, cotí arreglo á las leyes de des
amortización , de lá. dehesa Maquillo, término de 
Montiel , que tenía arrendada en parte á Agustina 
Gallego, acudió al Gobernador de la pTUVirícia; y  por 
esta Autoridad, ¿encuerdo con ní Goi^ejto.pcovinciab 
s e  requirió dé inhibición al Jue^deqjrimera instancia, 
sosteniendo que parte de la déheká <jué llevaba en 
arrendamiento lá demandada lindaba con propiedad 
del demandante, y que el conocimiento del negocio 
correspondía á la Administración: ... . ^

Y que habiendo resistido el requerimiento resultó 
la presente competencia.

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, según el cual corresponde á la Junta supe
rior de Ventas de Bienes nacionales la resolución de 
todas las reclamaciones é incidencias á que dé lugar 
la venta de fincas, censos ó sus redenciones:

Considerando que la cuestión que se ventila en 
grado de apelación ante el Juez de primera instancia 
de Villanueva de los Infantes se resuelve con la de
claración de los verdaderos límites de la dehesa de 
Maquillo, comprada al Estado por Asenjo, y en tal 
concepto constituye una incidencia de la venta de la 
misma finca, de la que corresponde conocer á la Au
toridad administrativa , con arreglo al artículo citado 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o,Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ U A A M O N D E .

J u n t a  d e  G l a s é s  p a s i v a s .

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y Reai órden de 29 de. Febrero de 1856, se publican las declaraciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en todo el mes de Febrero último.
H A C I E N D A .

D. Antonio Espejo, Visitador de los derechos de consumos de Granada, cesante: se le reconocen 33 años, 6 meses y  un dia de servicios. Se le mejora su clasificación y se le rehabilita en el disfrute del haber pasivo de 7.000 reales.D. Mariano Briega y Bartolo , Administrador de la Aduana de Barba de Puerto, cesante: se le reconocen 35 años, 11 meses y 8 días de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 r s .: sueldo regulador 5.000.D. Manuel Alaría Arredondo, Administrador de Hacienda pública de la provincia de Guadalajara, jubilado: se le reconocen 27 años , 2 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de 12.000 rs .: sueldo regulador 20.000.D. Juan Amat, Cabo-comandante del resguardo de azogues de las minas de Almadén, cesante: se le reconocen 32 años, 5 meses y 14 dias de servicios. Se le rehabilita en el goce del haber pasivo de 2.500 rs.D. Juan Bautista Matamoros, Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Zamora , cesante : se le reconocen 2o años, 11 meses y 7 dias de servicios : se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 14.000.D. Pedro Antonio Cossío, Tesorero que fue de Hacienda de la provincia de Lérida, jubilado: se le reconocen 37 años, 8 meses y 1 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 12*800 rs .: sueldo regulador 16.000.D. Juan José Herrera, Guarda almacén de efectos estancados de la provincia de Yalladolid, jubilado: se le reconocen 36 años, 3 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs .: sueldo regulador
10.000.

D. Félix Maestre y Moreno, Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Tarragona , cesante : se le reconocen 35 años, 7 meses y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual de7.000 r s .: sueldo regulador 14.000.D. Francisco Oltra, Fiel de los derechos de consumos de Palma, cesante: se le reconocen 18 años, 2 meses y 27 dias deservicios: se le declara el haber anual de 1.500 reales: sueldo regulador 6.000.D. Lorenzo Casanova y Sanz , Interventor que ha sido del resguardo marítimo de Valencia, jubilado: se le reconocen 36 años , un mes y un dia de servicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs .: sueldo regulador 6.000.D. Ramón Bueno de la Oliva , Oficial tercero primero de la Administración principal de Hacienda pública de la provincia de berona , jubilado: se le reconocen 35 años, 5 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.800 r s .: sueldo regulador 6.000.
D. Manuel Alonso y Pita, Guarda almacén de efectos estancados de la provincia de Lugo, cesante: se le reconocen 22 años, 4 meses y 14 días de servicios : se le de • clara el haber anual de 4.000 r s .: sueldo regulador 8.000.D. Gaspar Dulet y Remisa , Tesorero que ha sido de provincia, jubilado: se le reconocen 20 años , 2 meses y 18 días de servicios: se le declara el haber anual de 6.400 reales : sueldo regulador 16.000.D. José de Iturriaga, Auxiliar de la Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Valencia , cesante: se le reconocen 17 años, 8 meses y 22 días de servicios: se le declara el haber anual de 1.250 rs.: sueldo regulador 5.000.D. Juan Mele y Guerrero, Visitador de los derechos de puertas de Murcia , jubilado: se le reconocen 31 años, 5 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.200 r s .: sueldo regulador 12.000.
D. Vicente Rico, Fiel de los derechos de consumos de Ciudad-Real, cesante : se le reconocen 23 años, 4 meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber anual de2.500 rs.: sueldo regulador 5.000.D. Toribio Leiva y Priego, Fiel de los derechos de consumos de Tarragona, cesante: se le reconocen 27 años, 9 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.D. Vicente Cenon Pascual, Oficial tercero primero de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Soria, jubilado: se le reconocen 37 años y 3 meses de servicios : se le declara el haber anual de 2.400 r s .: sueldo regulador 3.000.
‘ GOBERNACION.
D. Vicente Tarrida, Comandante cesante del presidio de Badajoz: se le reconocen 2 2 años , 9 meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: Sueldo regulador, 16.000.D. Bruno de Verde y Falcon, Comandante del presidio de Ceuta , cesante: se le reconocen 26 años, 9 meses y 8 dias deservicios: se le declara el haber anual de 9.000 reales : súejdo regulador 18,000.D. Valentín de los Rios y Rios, Gobernador cesante de provincia*.y en la actualidad Delegado en propiedad del Gobierno cerca,de la Sociedad del camino de hierro del Norte,de¡ España.; se le reconocen 20 años y II dias de servicios: se íq,declara ej haber anual de 20.000 rs. por mejora de su (clasificación a sueldo regulador 40.000.D. José.Cabeza, Escribiente que fue del Gobierno político de Lérida., cesante : se le. reconocen 20 años, 2 meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.875 r s .: sueldo regulador 5.750. .D. Domingo Medina, Administrador de la Estafeta de Correos de San Chidrian, cesante por supresión : se le reconocen 26 años, 9 meses y 16 dias de servicios : se le declara el haber anual de 2.500 r s .: sueldo regulador 

5.000.

D. José María Villar, Director del lazareto de San Simón en la provincia de Pontevedra , cesante: se le reconocen 20 años, 11 meses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 r s .: sueldo regulador
12.000.

GRACIA Y JUSTICIA.
Excmo. Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz, Ministro que ha sido de Gracia y Justicia. Se le rehabilita en el goce del haber pasivo de 30.000 rs.D. Gregorio de Labastida, Teniente fiscal jubilado de la Audiencia de Pamplona : se le reconocen 25 años, 6 meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber anual de12.000 rs.: sueldo regulador 20.000.D. Canuto Ceballos y Barona, Juez de primera instancia de ascenso que ha sido y Abogado de Beneficencia de la villa de Ilaro, jubilado: se le reconocen 35 años, 3 meses y  3 dias de servicios: se le declara el haber anual de14.400 rs.: sueldo regulador 18.000.D. Félix Campaner, Presidente que ha sido de Sala de la Audiencia de Mallorca, jubilado: se le reconocen 34 años, 4 meses y 25 dias de servicios : se le declara el haber anual de 19.200 rs .: sueldo regulador 32.000.D. Bernardo González Mañero, Juez de primera instancia cesante de Yalladolid y en la actualidad agregado al Ministerio déla Gobernación: se le reconocen 15 años, 6 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 r s .: sueldo regulador 20.000.

GUERRA Y MARINA.
 ̂ D. Ramón Imbert y Manjarrés, Oficial primero de Administración militar, jubilado : se le reconocen 35 años, un mes y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de 13.440 r s .: sueldo regulador 16.800.D. Félix Garriga y Pajares, Ordenador de departamento, jubilado : se le reconocen 51 años, 6 meses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 32.000 reales : sueldo regulador 40.000.D. Cayetano Camate y Algarra, Comisario de Guerra de segunda clase, jubilado: se le reconocen 30 años, 4 meses y 18 dias de servicios : se le declara el haber anual de 11.520 r s .: sueldo regulador 19.200.D. Ramón Guerra Cerdan, Vicedirector del cuerpo de Sanidad de la Armada, retirado: se le reconocen 35 años y 10 meses de servicios : se le declara el haber anual de19.200 rs.: sueldo regulador 24.000.
D. Tomás Jiménez y Diaz, Ordenador de departamento , retirado: se le reconocen 41 años, 5 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 32.000 reales: sueldo regulador 40.000.

FOMENTO.
D. José María Fernandez de Suarez, Catedrático de cosmografía, pilotaje y dibujo de la Escuela de náutica de Cádiz, jubilado: se le reconocen 23 años, 8 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.300 reales: sueldo regulador 12.000.

ESTADO.
D. Fernando de Sousa y Godean, Cónsul general en comisión y Encargado de Negocios de España en Atenas, cesante: se le reconocen 16 años, 11 meses y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.5Ó0 r s .: sueldo regulador 30.000.

ULTRAMAR.
D. Joaquin García , Teniente del cuerpo de Carabineros de la Habana, cesante: se le reconocen 18 años y 16 dias de servicios: se le declara el haber anual de 287,50 pesos: sueldo regulador 1.150.D. Mariano de Adriaensens y Aguilar, Administrador general de Rentas marítimas de la Habana, cesante: se le reconocen 22 añ o s, 10 meses y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 p s .: sueldo regulador 5.000.
D. Diego Perez, Aventajado de Carabineros del resguardo de la Habana, retirado: se le reconocen 25 años,6 meses y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual de 372 p s .: sueldo regulador 620.
D. Juan Agustín Fernandez, Aventajado que fué del resguardo de la Real Hacienda de la isla de Cuba, retirado : se le reconocen 30 años y 24 dias de servicios: se le declara el haber anual de 372 ps.: sueldo regulador 620.D. Carlos González y Diamante, sargento segundo retirado del cuerpo de Carabineros de la Reai Hacienda de las islas Filipinas: se le reconocen 28 años, 4 meses y7 dias de servicios: se le declara el haber anual de 108 pesos: sueldo regulador 180.D. Bonifacio Bustamante, carpintero del resguardo marítimo de la provincia de Batangas en Filipinas, retirado : se le reconocen 31 años y 8 meses de servicios: se le declara el haber anual de 57,60 p s.: sueldo regulador 96. D. José de Mesa, Superintendente general de la Hacienda de la isla de Cuba , jubilado: se le reconocen 28 años, 4 meses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 p s.: sueldo regulador 4.000.D. Andrés Diaz, Oficial tercero de la clase de segundos de la Contaduría general de Hacienda de la isla de Cuba, cesante: se le reconocen 38 años, 2 meses y 10 dias de servicios: se le declara el haber anual de 700 pesos: sueldo regulador 1.400.

M O NTES-PIO S.
Doña Matilde Chacón y Peralta, viuda de D. Francisco Viado y Zabala, Intendente que ha sido de Santiago de Cuba. Se le declara la pensión anual de 1.000 ps.Doña Luisa Yelunza, viuda del Excmo. Sr. D. Juan Drumen, Médico de Cámara que ha sido de S. M. y anteriormente Oficial tercero de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación. Se le concede la pensión anual de 8.000 rs.Doña María Delgado Aguilera, huérfana de D. Miguel, Oficial que fué de las minas de Almadén, y viuda de Don Luis Calderón. Se le declara la pensión anual de 2.000 rs.Doña Matilde, Doña Elvira y D. Eduardo de Prado, huérfanos de D. Plácido , Oficial que fué del Archivo del Ministerio de Hacienda. Se les declara la pensión anual de 3.333 rs.Doña Manuela , Doña Joaquina y Doña Josefa del Alcázar, huérfanas de D. José, Oficial que fué del Ministerio de Hacienda. Se les declara la pensión anual de 8.000 rs.Doña Adelaida Esteve y Huertos, huérfana de D. Antonio , guarda almacén de efectos estancados de Murcia. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.Doña Manuela Costa y Bamala, viuda de D. José María Cistúe Bernardo de Quirós, Inspector general de contribuciones é impuestos del segundo distrito. Se le declara la pensión anual de 6.000 rs.Doña Josefa de la Cámara y Fernandez, viuda de Don Jerónimo Caracuel, Administrador que fué de Rentas de Priego. Se le declara la pensión anual de 1.000 rs.Doña María Fermina González, viuda de D. Juan Antonio Salce , Jefe de Administración de segunda clase, Tesorero que fué de la Caja de Depósitos. Se le declara la pensión anual de 6.300 rs.Doña Adelaida Cánovas de Alonso, huérfana de D. José, Promotor fiscal del distrito de la Catedral de Murcia. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.Doña Teresa, Doña Rosa y Doña Florentina Borras y Bofarrull, huérfanas de D. Gaspar, Juez de primera instancia que fué de Mataró. Se les declara la pensión anual de3.500 rs.
Doña Cármcn Tabliega, viuda de D. Faustino Gil Ve- lasco, Oficial tercero de la Contaduría de Propios. Se le de

clara la pensión anual de 4 500 rs. ,cDoña Sagrario Ortega, huérfana de D.JóSé Isidro, Oficial que fué del Archivo de la extinguida Secretaría de Cámara de Gracia y Justicia. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.Doña Ana Moreno, viuda de D Pedro Lucas Amorri, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Hacienda

pública de esta provincia. Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.
Doña Luisa Carey y López, huérfana de D. Guillermo, Catedrático que fué de inglés de la escuela de Barcelona. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre en la pensión anual de 1.500 rs.Doña María Astorga, viuda de D. Vicente Pascasio Mousco, Almijarero que fué del establecimiento de las minas de Almadén. Se le declara la pensión diaria de 2 y medio rs.Doña Eloísa y Doña Emilia Granados, huérfanas de D. Evaristo, Oficial cuarto que fué de la Administración de Valencia. Se les declara la pensión anual de 2.200 rs.Doña Josefa Vil.lalva é Irazával, viuda de D. Felipe Canga Argüelles, Conde de Canga Argülles, Presidente que ha sicío de esta Junta. Se le declara la pensión anual de 12.000 rs.Doña Josefa López Pinto, viuda de D. Joaquin Aluras- za, Magistrado de la Audiencia de Gáceres. Se le declara la pensión anual de 4.500 rs.Doña Josefa Lorenzana y Armesto , viuda de D. Julián Barrio, Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Lugo. Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.Doña María del Rosario y Doña María de los Dolores Soriáno é Hidalgo, huérfanas de D. Alejandro, Administrador que fué de Rentas estancadas de la villa de Arahal. Se las declara con derecho á suceder á su difunta madre 

en la pensión anual de 750 rs.Doña Francisca Baldrich y Pellicer, viuda de D. José Romero, Alcalde mayor de Valls, en la provincia de Tarragona. Se le declara la pensión anual de. 2.200 rs.Doña María de los Dolores González Bohoguer, viuda del Excmo. Sr. D. José Manuel de Arizaga, Oidor de la Audiencia de Filipinas. Se le concede la pensión anual de 
875 ps.Doña Josefa Yebes, huérfana de D. José, Archivero jubilado del Supremo Tribunal de Cámara de Indias. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.Doña Mana de la Candelaria Ochoa, huérfana de Don Manuel, Escribano que fué del antiguo Resguardo de Cádiz. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.Doña Antonia Cutie, huérfana de D. José, Oficial que fué del Correo general. Se le declara la pensión anual de
2.200 rs.Doña Tomasa de Jesús y María, viuda de D. Cláudio Font, Oficial que fué en la Dirección general de la Deuda pública. Se le concede la pensión anual de 2.500 rs. ¿Doña Juana Parejo, viuda de D. Juan Delgado, Administrador de decimales de la diócesis de Sevilla. Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.Doña Faustina Escudero, viuda de D. Raíaél Villanueva y Montero, Comandante que fué de Carabineros de Hacienda pública de Navarra. Se le concede la pensión anual de 3.300 rs,Doña María Isabel de la Merced Eligió , viuda de Don Ignacio Alvarez , Inspector que fué del depósito mercantil de la Aduana de la Habana. Se le declara la pensión anual de 650 ps.Doña Dolores Aznar y Labrador, huérfana de D. José, Recaudador que fué de los derechos de consumos de Barcelona. Se le concede la pensión anual de 2.000 rs.

M ESADAS DE SU PE RVIVENC IA.
Doña Eudoxia Fernandez , viuda de D. José Ramón Iglesias, Escribiente de la Sección de Fomento de la provincia de Orense. Se le conceden dos mesadas al respec

to anual de 4.5o 0 rs.Doña Brígida Cosme Boada, viuda de D. José García Hernández, cabo de infantería del Resguardo especial de consumos de esta corte. Se le declaran dos mesadas al 
respecto anual de 4.380 rs.Doña Rita Escamilla, huérfana de D. Manuel, dependiente del Resguardo de consumos de esta capital. Se le conceden dos mesadas al respecto anual de 3.285 rs.Doña Silv.estra Simón, huérfana de D. Juan José, dependiente de consumos de esta capital. Se le declaran dos mesadas al respecto anual de 3.285 rs.Doña Josefa García, viuda de D. Pedro Alonso Soro- 11a, Telegrafista de segunda clase. Se le conceden dos me
sadas al respecto anual de 5.000 rs.Doña Manuela Riancho, viuda de D. José López , Administrador de segunda clase que fué del portazgo de Santiago. Se le declaran dos mesadas al respecto anual 
de 5.500 rs.Doña Clara Taboada , viuda de D. Emilio Rodríguez Badillo , Oficial cuarto de la provincia de León. Se le conceden dos mesadas al respecto anual de 7.000 rs.Doña Serafina Balil y Rudergas, viuda de D. José Sa- rabia , dependiente cesante del antiguo Resguardo. Se le declaran dos mesadas al respecto cada una de 90 rs.Doña Francisca Fernandez , viuda de D. José González, mozo que fué de los almacenes de efectos estancados de Córdoba. Se le conceden dos mesadas al respecto 
anual de 2.000 rs.Doña Francisca Echevarría, viuda de D. Victoriano Cerdan , Visitador de aguas que fué del Canal ImperiaLde Aragón. Se le declaran dos mesadas al respecto anual de 
2.340 rs.Doña Isabel Quintero y Domínguez, viuda de D. Anto
nio García , mozo de oficio de la Contaduría de Hacienda pública de Huelva. Se le conceden dos mesadas al respec
to anual de 2.000 rs.Doña Silvestra Martínez, viuda de D. Vicente Monfort, Inspector de vigilancia de esta corte. Se le declaran dos mesadas al respecto anual de 12.000 rs.

PE N SIO N l S REMUNERATORIAS.
Doña Luisa Velunza, viuda de D. Juan Drument, Médico de Cámara que ha sido de S. M. Se le declara la pen

sión anual de 12.000 rs.
SECUESTROS.

Doña María Manuela Cubells y G il, Condesa viuda de Negri de Torre, Camarista que fue de la Infanta Doña Ma ría Francisca de Asís. Se le concede la pensión anual de
2.400 rs.Doña Juana de la Helguera, huérfana de D. Isidro, Director que fué de la yeguada del ex-Infante D. Cárlos. Se le concede la pensión anual de 1.925 rs.

EXCLAUSTRADOS.
D. Pedro Jacobo Perez y  Perez, presbítero del monasterio de bernardos de Junquera de Espadañedo. Se le concede la pensión diaria de 5 y 6 rs.D. Baltasar Gómez, Presbítero mercenario del convento de San Lázaro de Zaragoza, con 5 y 6 rs. -D. Gaspar González Medina, monge del monasterio dei 

Prado de Yalladolid, con 5 , 4,- 5.y  6 rs.D. Prudencio G uillen, presbítero exclaustrado del convento de franciscos observantes de San Antonio de Pádua, 
con 6 rs.D. José Priego., presbítero del conyentq.de la merced 
de Málaga, con 5 , 4 * 5 y  6 rs. •D. Jerónimo García, presbítero del convento de San Francisco de Calatayud, con 5 y 6 r s . .D. Miguel Lagares Albuera, presbítero del convento de Santo Domingo de Málaga, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Juan Ramón Ramírez de Arellano , . presbítero del monasterio de San Isidro del campo, extrai^iros de Sevilla, con 5, 4 , 5 y 6 rs. ' *D. Benigno Aznar Latorre, presbítero dominico de Pamplona, con 5 , 4 , 5 y 6 r s .. ,  v >D. Hemeterio Ruiz de Gordajuela, presbítero francisco de Bilbao, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Francisco Bautista Rodríguez, presbítero carmelita 
descalzo de Velez - Málaga, con 6 rs. , Ú r ;D. Ramón Escobar, presbítero del monasterio de San Vicente de Oviedo , con 5 , 4 ,  5 y 6 rs.D. José López y Linares, presbítero del convento de 
agustinos de Játiva, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Rafaél Huertas, presbítero jerónimo del monasterio de Valparaíso , con 5 , 4, 5 y  6 rs.



D. José de la Vega, presbítero benito del monasterio 
de San Pedro de Villanueva, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Tomás Ruiz G arcía, presbítero carmelita descalzo 
del Burgo de Osma, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Joaquín Beaum ont, presbítero del monasterio de 
bernardos de L eire , con 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan Antonio Alvarez, presbítero del convento de 
franciscos de la villa de M uta, con 5 y 6 rs.

D. José Nicolás Garrido, presbítero agustino de Aguas- 
vivas , con 5 , 4, 5 y 6 rs. ,

D. José García Lobo, presbítero del convento de ban 
Benito de Zafra, con 6 rs.

D. José Rebu 11, presbítero del monasterio de Poblet,
con 6 rs.

D. Bartolomé Amorós, presbítero carmelita, be le re 
habilita en la pensión de 5 rs.

D. José B arrio, presbítero del convento de franciscos 
del Buen Jesús de L im a, con o y 6 rs.

D. Felipe López Prizuelas, presbítero de San Felipe el 
Real de esta c o rte , con 5 rs.

D. Quintín Echevarría , presbítero del convento de 
carmelitas de Lerma, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Bartolomé Llabres, presbítero del convento de m í
nimos de Palma , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. José María Marzo y García , presbítero del conven
to de Iran zu , con 4 , 5 y 6 rs.

D. Ildefonso Moreno Fernandez, presbítero del mo
nasterio de benedictinos de Santa María de N ájera, con 
5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Miguel Bravo , presbítero alcantarino del convento 
de Cañete (difunto), sus herederos D. Juan de la Cruz Lu- 
que y su mujer Doña Francisca de Paula Bravo, con 5 y

6 f D. Manuel Soler y Tor, presbítero francisco de Lérida, 
con 5, 4, o y 6 rs.

D. Francisco Peciña, presbítero carmelita descalzo de 
Calahorra, con 5 y 6 rs.

D. Pascual Martin G rau, presbítero del monasterio de 
bernardos de Valdigna, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Víctor González, presbítero del monaste
rio de jerónimos de G ranada, con 5 , 4 , o y 6 rs.

D. Antonio Carreras Vailac, presbítero francisco del 
convento de San Diego de Zaragoza, con 6 rs.

D. Eugenio Casanova, presbítero francisco descalzo de 
Fuensalida , con 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Bonilla y P erez , presbítero jerónim o de 
Valencia, su heredera Doña Francisca M aten, con 5 y 6 
reales.

D. Trineo Llorct y A lcira, presbítero alcantarillo de 
Carcagente (difunto), su albacea D. Francisco José Ama
dor, con 5 , 4 y 5 rs.

LEGOS V CORISTAS.

D. Santos Rodríguez, lego francisco de Oviedo. Se le 
concede la pensión diaria de 3 y 4 rs.

D. Bartolomé Sánchez A lm agro, lego del colegio de 
Santo Tomás de Sevilla, con 3 y 4 rs.

D. Salvador Belenguer C ueva, lego capuchino de Va
lencia, con 3 y 4 rs.

D. Ignacio Fernandez Monge, corista francisco de Al
magro. Se le rehabilita en la pensión diaria de 3 rs.

D. Estanislao R ituerto , corista del convento de Nues
tra Señora del Carmen de Calahorra. Se le rehabilita en 
a pensión diaria de 3 rs.

D. Domingo Gil, corista carmelita descalzo de Caraya
ca. Se le rehabilita en la pensión diaria de 3 rs.

666 D. José Porter y P u ertas , lego dominico de Bena- 
b a rre , con 3 y 4 rs.

891 D. Francisco Nogués y B rillas, corista francisco 
de Tortosa, con 3 rs.

1196 D. Telesforo Lorenzo Olmedo , lego capuchino de 
Salam anca, con 3 rs.

1300 D. Ambrosio de A rgam aniz, corista capuchino 
de esta co rte , con 3 rs.

1304 D. José María Sánchez y González, corista dom i
nico de Ja é n , con 3 rs.

1329 D. José Benito Alvarez y Perez, corista carm eli
ta descalzo de P astrana , con 3 rs.

1780 D. José Meseguer y  Montoya, corista francisco 
de Orihuela , con 3 rs"

2160 D. Ignacio Molins y Cases, corista del convento 
de capuchinos de Calanda, con 3 rs.

2165 D. José Bermejo, lego bernardo de Santa María 
de Bujeda de Juarros,.con 3 rs.

2172 D. Francisco de Paula Aguilar, corista carmelita 
de Toledo , con 3 rs.

2178 D. Blas de los Dolores Fernandez, corista carm e
lita descalzo de Málaga, con 3 rs.

Madrid 14 de Marzo de 1863.—El Secretario habilita
do, Manuel Estéban Blanco.**^.0 B.°.=E1 Presidente, Fa
riñas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica
subasta la conducción diaria  del correo de ida y  
vuelta entre Cuenca y  Cañete.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Cuenca á Cañete la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos a cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , es ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa , queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Cañete, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos , el dia 13 de Abril 
próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Auto- 
ridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.700 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán% i pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, V una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.^

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cuenca á Cañete y vice versa por el p re
cio de............... reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales. será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 18 de Marzo de 1863.== El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta  entre Mahon y Cindadela.

1 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á 
caballo de ida y vuelta desde Mahon á Ciudadcla la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante e¡ tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Subgobernador de M enorca, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun 
to s , el dia 13 de Abril próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
16.000 rs. vn. anuales, 110 pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha pro
vincia , ó en la Administración del partido de Mahon, co
mo dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 1.300 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometo á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te r io r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manon a Cindadela y vice versa por el prc-
010 de r's- anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vara el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples v otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contiatado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sm prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedara sujeto a lo que previene el 
art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta teima electo 
en el término que se le señale. 0

Madrid 18 de Marzo de 1863.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por la Junta en sesión de 13 

del corriente, deben proveerse con destino á los trabajos 
geodésicos dos plazas de Ayudantes tem poreros, dotadas 
con el sueldo de 6.000 rs. anuales y la gratificación de 
campo correspondiente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Di
rección de trabajos geodésicos de la Junta general de Es
tadística hasta el 10 del próximo A bril; y deberán probar, 
á juicio del Sr. Director del ram o , que poseen los cono
cimientos siguientes: .

Dibujo lineal y topográfico.
Aritmética, álgebra y geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Topografía.
Madrid 24 de Marzo de 1863. =  El Vicepresidente, 

Oliván.

Dirección de operaciones geodésicas.
Debiendo construirse varias prendas de vestuario con 

destino á los auxiliares de la clase de tropa de esta Di
rección , las personas que deseen contratar este servicio 
pueden acudir al local de la m ism a, en el palacio de la 
calle de las Rejas (frente al Senado), de doce á una de la 
tarde , en el plazo de 15 d ias , á contar desde la fecha de 
este anuncio, para enterarse de las condiciones á que ha 
de sujetarse dicho servicio, y presentar sus proposiciones 
arregladas al modelo que á continuación se insertan.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Abril del corrien
te a ñ o , á la una de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de I863.=E1 Director, Joaquín 
Blake.

Modelo de proposición. N
El que suscribe , vecino d e ...................... , enterado del

pliego de condiciones formado para subastar la cons
trucción del vestuario que necesitan los auxiliares de la 
clase de tropa de la Dirección de operaciones geodésicas 
de la Junta general de Estadística, se obliga á constru ir
lo , con sujeción en un todo á lo prevenido en dicho do
cum ento, por la cantidad d e  (en letra).

( Fecha y firma del licitador.)

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Habiendo resultado vacante la plaza de segundo con
ductor de las máquinas de im primir de este estableci
miento , dotada con el haber de 26 rs. d iarios, se provee
rá el dia 7 del mes próximo de A b ril, á las doce de su 
mañana , con arreglo al programa que á confinación se 
publica.

Madrid 24 de Marzo de 1863.*= El Administrador ge- 
n e rá l , Ramón de Navarrete.

Programa de los ejercicios que han de practicarse para op
tar á la plaza de segundo conductor de las máquinas de
imprimir de la Imprenta Nacional.

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIR AN TES.

1.a Ser inteligentes en la conducción de las máquinas 
sencillas, dobles , de reacción y de vap o r, y en las pren
sas de brazo.

2.a Haber desempeñado dicho cargo en una im prenta 
de prim er orden, lo cual acreditarán con certificación 
del dueño ó regente.

EJERCICIOS.

1.* Echar en cualquiera de las máquinas del estable
cimiento las formas que se le ordenen, desde la más chica 
y quebrada á la mayor y más m azorra l, para las cuales 
ha de arreglar tin te ro , ejecución y patrones, según lo 
reclame la clase de forma.

2.° Ajustar en las máquinas sencillas el registro de 
una forma al natural.

3.* Desarmar y arm ar la parte de máquina que se les 
designe, dando la nomenclatura de las piezas, y  respon
diendo á las preguntas que sobre las mismas se les d i
rijan.

4.* Tener un conocimiento exacto en las tintas para 
sum inistrarlas según lo exijan la clase de papel y tiempo 
en que deban emplearse.

5.* Explicar que grado de humedad han de tener los 
papeles para que reciban bien la impresión.

6.° Estar impuesto en la fundición de rodillos, de
signando las cantidades de material que en la misma 
debe emplearse según la época del año.

Los ejercicios se verificarán el dia 7 de Abril próxi
mo, á las doce de su mañana, en el departamento de m á
quinas del establecimiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en pliego cer
rado al Sr. Administrador general, expresando las señas 
de sus habitaciones.

Los que deseen saber el orden de trabajo , horas de 
este y obligaciones á que están sujetos, podrán pasar á 
la Regencia, donde se les informará de todo.

Madrid 24 de Marzo de 1863. =  E1 Regente prim ero 
José Bretón de los Herreros. — %

Gobierno de la provincia de Albacete.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del ac

tu a l , este Gobierno civil ha señalado el dia 10 de Abril 
próximo venidero, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras de esta provincia d u 
rante el prim er semestre del presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de p rovincia , hallándose en la Sección de Fomen
to del mismo de manifiesto, para conocimiento del públi
co , los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo" La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del presu* 
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referi
da instrucción.

E11 el caso de que resultasen dos ó íúás proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y  quedando las demás á voluntad de Los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs

Albacete i 8 de Marzo de 1863.=E1 Gobernador de la 
p rov incia , José Gallostra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Albacete con 
fecha d e  de 1863 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e  á  , comprendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m    que em 
pieza e n  y concluye e n    se compromete á

tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ...........

( Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el lipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Ocaña á Alicante.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 195 hasta el 218: presupuesto de acopios, 
reales vellón 52.649,20.

Carretera de Albacete á Cartagena.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 250 hasta el 294 : presupuesto de aco
pio, 26.310,50. 1605

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante por dimisión del que la ob ten íala  

plaza de Médico-cirujano titular del pueblo de Ragama, 
en esta provincia, con la dotación de 1.000 rs. anuales 
pagados de fondos municipales por trim estres vencidos 
por la asistencia de 18 á 22 vecinos pobres. Además las 
igualas particulares de los acomodados , cuyo núm ero es 
el de 130 : dicha plaza se proveerá con arreglo al pliego 
de condiciones formado por el Ayuntamiento, dando al 
efecto 1111 mes de término, que empezará á correr desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial y Boletín 
de esta provincia, para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en la Secretaría del citado Ayuntamiento.

Salamanca 13 de Marzo de 1863.=Trinidad Sicilia.
1610

Audiencia de Madrid. 

PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

E x t r a c t o  de las inscripciones defectuosas que se h a l la n  en el Registro d e  este partido
Ciudad de Toledo.

situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.
Naturales» 

de las fincas.

NUMEROS

Nombres de los interesados. Linderos.
Objeto Años en 

de las ms- que sp 
capciones, rificaro*.

anti
guó.

moder
no.'

Pozuela (pago).............. Rústica.. . . 9 9 D. Fernando de Torrejon. No constan. Tributo.. 1775
=>uerta Alcana (sitio).. Urbana.. . . » » D. Juan Diaz Cambiador. Idem.......... Idem ..., ídem
'ío consta.................  . Idem.......... » 9 D. Juan de la Palma. . . . Idem.......... Idem----  id e ln
ídem .............................. Idem.......... » » Doña Beatriz de Párraga. Idem.. . . . . T , *uc(U.

Idem .... ídem.
Pozo de San Salvador

(puente)..................... Idem........... 9 9 Sr. Cura de San Salvador. Idem.......... C enso.. .  idem
^0 consta .. . . . . . . . . . Idem.......... )> 9 D. Diego Paredes............. Idem.......... T “i ^11»»Id em ..,. iaem
Azuela (sitio)............... Rústica___ 9 » D. Juan Bermudez.......... Idem........ Id em .... Idem
N0 consta..................... Urbana... . 9 » D. Alfonso de Cáceres.. . Idem.......... Tributo.. ídem*.
ídem .............................. Idem.......... » » D. Diego Perez................. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
ídem............................... Idem.......... » D. Diego Gutiérrez Pichón Idem.......... Idem .... é 1776.
Padilla (nombre).......... Idem.......... 9 » D. Francisco Javier de

León................................ Idem ... . . . Censo.. . Idem.
Plaza (sitio)................... Idem ... . . . 9 » D. José Eladí..................... Idem........... Tributo.. 1777.
Plazuela Seco (sitio).. . Idem.......... a Hospital de San Juan de

' -A - 1. : D ios........... .................. Idem........... Idem—  Idem.
Puerta Visagra (sitio)., Idem.. . 9, 9 D. Lúeas Diaz Calvo......... Idem.......... Hipoteca. 1778.
Pino (pagoV........... Rgística.... A.. )) Di'Fernando Niño........... Idem ... . . . Tributo.. Idarn.
Platería (calle)... . . . . . U rbana^,. » Licenciado D. Manuel Na-
Plaza de* Ayuntamiento yyarrro...................... Idem.......... C enso ... 1779.

(sitio);:-y----- Idem-. 9 ;,y Doña Ana Chacón Yañez. Idem........... Id em .... Idem.
No consta.......... .. Idem.......... »• 9.. Di Alonso Pitazo........ Idem........ .. Idem—  Idem.
Pozo Ainargo (calle).. . Idem.. . . . . » 9 D. Sebastian de San Pe

dro. ................................ Idem. . . . , . Idem ..,.. 1780.
Pedrosillas (sitio). * , . , R ústica... . » 9 D. Pedro Madrid............... Idem.. . . . . Tributo.V Idem.
Plazuela (sitio)............... Urbana... . 9 9 D. Francisco de León

Monteser........................ Idem.. . . . Id em ..,, 1783.
No consta................. Idem.......... 9 )) Hospital de la Misericor

dia .................................. Idem.......... Idem----- 1785.
Pozo Amargo (calle).. . Idem. . . . . 9 9 D. Francisco José de Ce

peda ................................ Idem.. . . . . C enso... 1 /86.
Plegadero (calle):.; . . Idem .;. . . . )> » Religiosas de San Miguel. Idem.......... Idem,,*,. 1787.
No consta..................... Idem.......... 9 )) D. Manuel Pelaez............. Idem........... Hipoteca, Idem.
Palo (calle)........... .. Idem.. . . . . )> 9 D. José Eladio Albanel. . Idem.......... C enso... 1788.
No consta...................... Idem.......... 9 9 D. Eugenio Otaola.......... Idem........ .. Hipoteca. Idem.
Idem............................... Idem.......... 9 .. » D. Nicolás Francisco de la

Palma.............................. Idem.. , , , , Tributo,. Idem.
Polan (camino)............. Rústica... . 9 » D. José Antonio Santos.. Idem ... Censo.. .  Idem.
Pozo Amargo (calle).. . Urbana.,. . 9 9 D. Francisco de Cepeda y

Castro........... . . . . . .  . Idem.......... Tributo.. 1789.
Potro (calle)........ .......... Idem........ .. » u D. José de Ocaña y  Ya-

, Nejo................................ Idem ... . . . Hipoteca. 1792.
Palo (calle)..................... Idem.......... 9 9 D. Nicolás de Yepes Fon-

tacha .............................. Idem._____ C enso... Idem.
Plata (calle).................. Idem.. . . . . 9 9 D. Leandro de Otaola . . Idem.. . . . . Hipoteca. Idem,
Pelota (juego)............... Idem.......... 9 9 D. Pedro María Román. . Idem ... . . , Censo,.; 1793. '
Plegadero (calle)........... Idem.......... » » Doñá Teresa López.. . . . . Idem.......... Hipoteca. Idem.
No consta .. .  ............... Rústica... . 9 9 D. José Peinado. . . . . . . . Idem........... Idem...*. Idem.
Idem............................... Idem.......... 9 )) Religiosos del Carmen

Calzado ................... .. Idem.. . . . . C enso.,. Idem.
Palo (calle).................... Urbana... . 41 )) D. Atanasio García......... Idem.......... Hipoteca. Idem.
No consta...................... Idem........ .. 9 » D. Pablo de la P uebla.. Idem ... . . . Tributo.. Idem.
Padilla (nombre).......... Idem.......... 9 9 D. Francisco Javier de

León............ ................ .. ídern........... Censo. . .  Idem.
Prensa (junto)............... Idem.. . . . . 9 9 D. Juan de la Cuerda.. . Idem ... , . . . Hipoteca 1796.
Puerta Nueva (calle). . Idem.......... 9 » D. Juan José Cobarruvias. Idem.. . . . . Id em .... 1800.
Pelota (juego)................ Idem.......... » » D. José Berdalonga......... Idem ... . . . Id em .... 4 8Ü2.
Plegadero (calle).. . . Idem ... . . . 9 » D. Claudio del AÍamo.. . Idem___ Id em .... 1803.
Plata (calle)................... Idem.......... :9 » 1>. Martin Alvarez de

Santalla.......................... Idem ... . . . Tributo.. Idem.
Plegadero (calle)........... Idem.......... » » D. Pedro Diaz Casavo.. . Idem.. . . . . Hipoteca. Idem.
Prado (sitio)................ .. Rústica. . . 9 » D. Manuel Robledo........ . Idem.......... Idem ... .  180$.
Palo (calle)................. Urbana... . » 9 Doña Leocadia F uero.. . ídem.......... Id em .... -Idem.
Polan (camino) ........... Rústica.. .. 9 9 D. Lorenzo Suarez Franco Idem.. * . . . Idem.. . .  4 806.
No consta .................... Urbana... . 9 9 Licenciado Pedro AJva-

rez Zayas....................... Idem.......... Id em .... 4807.
Puerta Nueva (sitio).. . Idem.......... 9 9 D. Pedro y Juan José Ló

pez........................ . . . . Idem.......... Id em .... 4808.
Palo (calle)..................... Idem.......... 9 9 D. Benito González de Se-

púlveda.......................... Idem.......... Id em .... 4840.
Idem............................... Idem.. . . . . » 9 D, Santiago Rojo............... Idem.......... Idem___ 4812.
Pelota (juego) ............. Idem.......... 9 9 D. Pedro María Romano. Idem.......... Id em .... Idem.
Palomarejos (sitio).. . . Rústica.. . . 9 9 D. Bernardino del Pozo y

Jloza.. .......................... Idem........... Id em .... 4 34 3.
Idem................................ Idem.......... 9 9 D. Antonio Carreño y Ma

nuel Mejía...................... Idem.......... Id em .... 1844.
Plaza (sitio).............. Urbana... . 9 » Doña María Ramírez.. . . Idem.......... Id em .... 4818.
Pelamonas (sitio).......... Rústica.. . . 9 9 . D. Francisco Puñal y An

gel Rosendo G il........... Idem.......... Censo... Idem.
No consta...................... Urbana... . 9 9 D. Franc.* Bruno Arenas. Idem.. . . . . Hipoteca, 4819.
Idem................................ Idem.......... 9 » D. Bernardo de Villa-

velarde........................... Idem.......... C enso... 4782.
Plaza (sitio).................... Idem.......... 9 9 Doña María de la Concep

ción................................ Idem........... Agregac. 1791.
Panaderos (callejón)... Idem.......... » 9 D. Aureliano Martin Cleto Idem.. . . . . Tributo.; 48í4.
Parra (nombre)............. Idem.......... » 9 D. Tomás de la T orre.. . Idem........... Id em .... 1826.
Panaderos (callejón).. . Idem.......... 7. 9 D. Antonio Conde........... Idem.......... Hipoteca. 4828.
Plata (calle)................... Idem.. . . . . 9 » Doña M.a Paula Cabañas. Idem.. . . . . Id em .... 4832.
Idem......................... . Idem ... . . . 24 9 D. Mariano Artesero.. . . Idem.......... Id em .... 1833.
Pontezuelas (sitio)........ R ústica... . 9 r Doña María Velazquez... Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Panaderos (callejón).. . Urbana... . 19 9 D. Fernando Fernandez. Idem.......... Tributo.. 4835.
Pozo Amargo (calle)... Idem.......... 9 9 Doña Jacinta Gil............... Idem.......... Hipoteca. 1836.
Panaderos (callejón)... Idem.......... 8 9 D. Márcos García.............. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pozo Amargo (calle).. . Idem.......... 22 9 D. Benito Gómez............... Idem........... Idem.. . .  Idem.
Pontezuelas (sitio(.. . . Rústica.. . . a 9 Comisión de Hacienda.. . Idem.......... Dación á

tributo. 1840.
Población (sitio)........... Idem.......... 9 » D. José Safont................... Idem.......... Hipoteca. 1843.
Pontezuelas (sitio)........ Idem.......... 9 » D. Tomás Martin............. Idem.......... Idem.. . .  I dem.
Pascuales (cuesta)........ Urbana... . 4 D. Manuel M.a Herreros.. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Plaza (sitio)................... Idem.......... 2 » D. Miguel Ariz................. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Peso Real (sitio)........... Idem........... 26 D. Francisco Labrador.. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pontezuelas (sitio). . . . Rústica.. . . 9 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................ Idem.......... Dación á
censo.. Idem.

Idem.............. ................ Idem.......... » 9 El mismo....................... Idem . . . Idem.. . .  Idem.
Plata (calle)................... Urbana... . 9 9 D. Francisco Pintado y

Antonia Balbuena. . . . Idem.......... Hipoteca. Idem.
Postes (plazuela).......... ídem.......... 2 9 D. Joaquín Aguilera........ Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pontezuelas (sitio ).. . . R ústica... . 9 » D. Francisco Gómez Mo

rales................................ Idem........... Id em .... 4845.
Pozo Amargo (bajada). Urbana... . 4 v 5 9 D. Saturnino Fernandez Idem.......... Id em .... 4847.
Plata (calle)............... Idem.. Í 6 9 El mismo............................ Idem.......... Id em .... Idem.
Idem................................ Idem.......... 15 9 D. Vicente Basaran.......... Idem.......... Id em .... Idem. •
Idem................................ Idem.......... 23 El mismo........................... Idem........... Id em .... Idem*
Puertallana (calle). . . . Idem.......... 6 9 D. Juan Bueno................. Idem.......... Idem .... Idem.
Portugueses (cuesta).. Idem.......... 4 y 5 9 El mismo........................... Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Puertallana (calle).. . . Idem........... 13 9 D. Ignacio Antonio López Idem.......... Idem.. . .  Iderh.
Pozo Amargo (calle).. . Idem........ .. 1 o 9 D. Ant.* Hernández Del

gado................... ............. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pozuela (sitio)............... Rústica.. . . 9 Ayuntamiento de esta

ciudad..................... Idem.......... Dación á
Puertallana (calle). . . . Urbana... . 9 9 D. Julián Galvez, Presbí censo.. Idem.

tero ................................. ídem.......... Hipoteca. Idem.
Plata (calle)................... Idem.......... 8 9 D. José Izquierdo............. Idem.......... Id em .... Idem.
Pozo Amargo (bajada). Idem.......... 46 » D. Rafaél de la P eña.. . . Idem.......... Idem .... Idem.
Pontezuelas (sitio). . . . Rústica... . 9 9 D. Francisco Gómez Mo

rales .............................. Idem.......... Id em .... Idem.
Pozo Amargo (calle).. . Urbana... . 9 9 D. Eustaquio Lozano.. . . Idem........ .. Id em .... Idem.
Pozuela (sitio)............... Rústica... . 9 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................ Idem.. Dación á
censo.. Idem.

Idem................................ Idem.......... 14 9 D. Manuel Gijon............... Idem.......... Hipoteca. Idem.
Pelota (plaza)................. Idem.......... 5 9 Sr. Duque de Alba.......... Idem.......... Idem .... Idem.
Parra (calle)................. Idem.......... 9 9 Sra. Condesa de Tebar.. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pozuela (sitio)............... Idem.......... » 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................ Idem.. . . . . Dación á
censo. .  Idem.

Plegadero (calle).......... Urbana... . 34 9 D. Nicanor Moreno......... Idem.......... Hipoteca. Idem.
Idem .............................. Idem.......... 35 6 D. Eustaquio Lozano... . Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pascuales (cuesta). . . . Idem.......... 4 » D. Manuel López Gallego. Idem.. Idem.. . .  Idem.
Pozuela (s it io ) .______ Rústica.. . , 9 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Panaderos (calle).. . . UrBana... . 7 y 8 9 D. Antonio Conde ......... Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Puertallana (calle)___ Idem. . . . . 7 9 D. Antonio Sánchez Ca

puchino.......................... Idem.......... Id em ..., Idem.
Pozuela (sitio)............... Rústica.. . . 9 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................ Idem.......... Id em .... Idem.
Padilla (plaza)............... Urbana... . 6 9 Sr. Marqués de Hermo-

silla................................. Idem.......... Id em ..., 4818.
Panaderos (calle)......... Idem.......... 5 9 D. Miguel Sánchez Mo

reno................................ Idem .,. . . . Id em .... Idem.
Pozuela (sitio)................ R ústica... . 9 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................ Idem.......... Idem.. .  ♦ Idem.
Portugueses (cuesta). . Urbana.. . . 9 Doña Bernabea Juliana y

Sil ver io Arnaiz............ Idem.. . . . Id em ..,. . Idem.
Pontezuelas (camino)., Rústica... . 9 9 D. Pedro Laso de la Vega. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Potro (calle).................. Urbana___ 7 9 D. Benigno Fernandez

Serrano............. ............ Idem ... . . . Idem.. . .  Idem.
Portalón (calle)............. Idem.......... 23 9 D. Mariano Ruedas.......... Idem.. . . . . Id em .... Idem.
Pozuela (sitio)............... Rústica___ 9 9 Ayuntamiento de esta

ciudad............................ Idem.......... Dación á
censo.. 4849.

Plata (calle.................... Urbana... 8 9 D. José Izquierdo............. Idem.......... Hipoteca. 4 850.
Portugueses (cuesta).. Idem.......... 1 y 2 9 Doña Bernabea de la Bo

dega y hermanos........ Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pozo Amargo (calle). . Idem.......... 16 9 Doña Hipólita M oreno... Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Plegadero (calle).......... Idem.......... 5 9 D. Vicente Camarón........ ídem. . . . . Idem.. . .  Idem.
Plaza (sitio).......... .. Idem.......... 30 9 D. Diego Perez................. Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Portalón (calle)............ Idem.......... 23 9 D. Mariano Ruedas......... Idem.......... Idem___ Idem.
Plaza (sitio)................... Idem.......... 54al57 9 D. Agustín del V alle.. . . Idem.......... Idem .... Idem.
ídem............................... Idem.. . . . . 49 9 D. Francisco Pulido........ Idem.......... Id em .... Idem.
Plata (calle)................... Idem.......... 25 9 D. Martin Recuero.......... Idem.......... Idem.. . .  Idem.
Pozuela (sitio)............... Rústica... . b » D. Antonio Gil de Albor

noz.................................. Idem.......... Idem ..,. Idem.



SrUwctcn de los inmuebles 
y  nombres con que son 

conocidos.

NUMEROS
Naturaleza 

de las fincas. Anti
guo.

Moder
no.

Nombres de los interesados. Linderos.
Objeto 

de las ins
cripciones.

Años en 
que se ve
rificaron.

P ortugueses (cu esta ).. U r b a n a ... . )> » D. Juan José de la B o 

Pozuela (sitio)................. R ú stica .. . . » »
dega................................

D. F rancisco  é Isabel V e-
No constan . H ipoteca. 1850.

Id e m ................................... Id em ........... » »
la z q u e z ................... ..

D. Saturnino F ern an dez.
Idem ............
Id em ............

Id em ------
Id e m .. . .

1831.
Idem .

-Pascuales (cuesta).........
P iala í cM le).......... '...........
I d e m ............. 4 ..................
Id em ...............................

U rbana___
Id em ...........
Id em ............

17
24
22

»
»
»

D. F rancisco  Q u ija d a .. .
D. Jesús R od ríg u ez .........
D, Juan Saez A m o r e s . . .

Id em ,. . . . .
Id em ............
Idem . ____

Id em ____
Id e m .. . .  
Idem ____

Idem .
Idem .
Idem.

Id em ............ 14 » D. Pascual M a e s o ............ Idem ............ Id em ___ Idem .
P ostes  (plazuela)............ Id em ............ 2 » Doña Manuela O ñate------ Idem ............ Idem ____ 1853.
P lata ( c a l l e ) . . , . .............f  i ' ' Id em ........... 30 » Doña María S a lce d o . . . . Id em ............ I d e m .. . . Idem .
I d e m ................................... Idem ............ 21 » D. B ernardo M alo ............ Idem ............ I d e m . . . . Idem .
Puertallana (c a l le ) .. . . Id em ............ 13 » D. Ignacio A n ton io  L ó 

Puebla (cam in o)............
pez ...................................... Idem ............ Id e m .. . . 1854

R ú s t ic a .. . . » » Sr. D uque de N o b le ja s .. Idem ........... Id e m .. .  . Idem .
Id em .............. . .  ( .............. Idem . . . . . » xx El m ism o.............................. Id em ........... Id e m .. . . Idem.
P o la n  (ca m in o )............... U r b a n a ... . X) 0 D. Isidoro García Sebas

P ostes  (plazuela)............
t ia n ..................................... Id em ............ Id e m .. . . 1853.

Id em ........... 5 X) D. C láudio O rtega ............ Id em ........... I d e m .. . . Idem .Plaza (sitio)...................... Idem ............ 3o XX El m ism o........... " ................ Idem ............ Id e m .. . . Idem .
P ortugu eses (cu esta ).. Id em ........... » » Doña Juliana y Bernabea

Plata (ca lle )...................... Idem ............
de la Bodega................... Idem ............ Id em ___ Idem .

27 XX D. C eferino R ojo ................ Id e m ........... Id em .. . . Idem .
P olan  (ca m in o )............... Id em ............ )> D. Isidoro G arcía .......... . Idem ............ Idem ____ 1858.
P ozo  A m argo (c a lle ).. . Idem ............ 7) D . A n ton io  H ernández

Plaza (sitio)......................
P alom arejos (s it io ).. . .

Id em ............
R ú s t ic a .. . .

Delgado . . .  ................. Idem ............ Id e m .. . . Idem .
36

)>
»
»

D. M anuel B eg u e ..............
D. B ernabé Sánchez . . .

Idem ...........
Id em ............

Id e m .. . .  
Id e m .. . .

Idem .
Idem .

P ozo A m argo (calle). . . U r b a n a .. . . 5 » D. F rancisco  R a m o s .. . . Id em ............ Id em .. . , Idem .
Pktta (ca lle )................... .. Idem ............ 4 v 6 » D. A n ton io  G arcía Corral. Ideiii............ I d e m .. . . 1860.
P ortugu eses (cu esta )... Idem ............ 8 )) D. Juan B u e n o ................. Id em ........... Id e m .. . . 1861.
Pozuela (sitio)................. R ú s t ic a ... . » XX D. V icente G u tiérrez . . . . Idem ........... Idem ___ 1862.
P laza  (sitio)...................... U r b a n a ... . 23 35 Doña María Oca ña y  F lo 

P ascuales (cuesta),
rentino M o r e n o ........... Idem . . . . . I d e m ,, . . Idem .

iIdem ......... .. 19 » D. M ariano M oreno y R u

P eregrinos (ca lle )..........
b io . .................................. Idem ............ Id e m .. . . Idem . I

Id em ............ 4 y 6 » D. R am ón G óm ez.............. Idem ............ I d e m . . . . Idem . |
Plata (ca lle )...................... Id em ............ 17 » D. José Leonardo Roldan. Idem ............ I d e m .. . . 1 856.
P alom arejos (s it io ) . . . . R ú s t ic a ... . » » D. Juan José M u ñ oz.......... Idem ........... Idem  . . . 1857.
Pascuales (cuesta)......... U rbana___ 19 20 D. Manuel Jáuregu i.......... Idem ............ Idem ____ 1862.N o con sta .......................... Id em ........... )> » . D. A lfon so M orales........... Idem ........... V e n ta .. . 1770.Puente (sitio)................... Id em ......... » » D. José R od ríg u ez ............ Idem ........... I d e m .. . . 1774.N o con sta ........................ Idem ............ o XX D. Tom ás de la P a lm a . . . Id em ........... Id e m .. .  . Idem .
Plazuela (sitio )............... Id em ............ x> XX Cofradía de la Santa Cari

P ep in o  (corra l)............... Id em ............
dad ...................................... Idem ........... C e s ió n ... Idem ,

xx » I). Juan S erran o................ Id e m .. . . . V e n t a . . . 1775.
P eñu elas (n om b re ). . . . Idem ............ xx » D. Juan V ázquez de Cas

P errala (calle)................ Id em .........
tañ ed a ............................... Id em ........... Id e m .. . . Idem .

» ) D. M anuel M a ld o n a d o .. . Id em ........... C e s ió n .. Idem . \
P uerta  (sitio )................... Id e m ........... » D. Juan de S a la z a r .......... Idem ........... C es ión .. . Idem .
N o  consta ........................ Idem ............ xx » Doña Isabel de G u eva ra . Id em ........... I d e m . . . . Idem .
P ozuela (sitio)................. R ú s t ic a ... . * D. Bernabé del B arco___ Id em ............ V enta___ Idem .I d e m ..................................
Id em ...................................

Id em ............
Id em ...........

»
»

» El m ism o ............................... Id em ...........
Idem ............
Id em ............

Id em ___
Id em ,. . ,

Idem .
Trian* '

Id em ............................ .. Id em ............ » » D. P edro L ópez ................... Id e m .. . .
íueiii.
Idem .Id em ................................... Idem ............ XX D. P edro de R o ja s ............ Id em ............ Id em ____ Idem .

N o c o n s t a ........................ U r b a n a ... . » » D oña Isabel de G u evara . Id em ............ Id em .. . . Idem .
P ozuela  (sitio)................. R ú stica .. . , » D. F ern an do Ortiz B oti

Id e m .................................... Id em ............
ca r io .................................... Idem ............ I d e m .. . . 1776.

<t D. Julián L op e / Trípili C e s ió n . . Idem .N o co n s ta ......................... U r b a n a . , . xx » Cofradía del Santísim o Sa

P ortezuela  (sitio ).......... R ú s t ic a ... .
c ra m en to .......  ............... Idem ............ V en ta . . . Idem .

» D. A lfon so G a rrid o ........... Idem ............ I d e m .. . . 1778.
P uen te (sitio)................... U rbana____ » ñ D. A l f o n s o  G utierrez

Paraiso (n o m b re )..........
G u errra ............................. Id em ........... Idem ___ Idem .

R ústica____ » M em oria de F rancisco

P eraleda (sitio)............... Id em ............
S án ch ez ............................. Idem ............ D o n a c .. . 1780.

» I). A n ton io  José P alom e-

P legadero (ca lle )............
q u e ...................................... Idem ............ C esión . . 1782.

U r b a n a ... , » » D. A n ton io  H ilario S án 

Puerta N ueva (s it io ) . . .  
P ozo A m argo (c a l le j . . .

chez  .................................... Id em ............ V en ta . . . 1784.
Id em ........... t) i D. Tadeo V illa sa n d os .. . . Id em ........... I d e m . . . . Idem.
Id em ............ » >) D. G aspar Suarez de C e

N o co n sta ......................... íd e m ........... xx
peda...............................  .

D. Juan Perez de R o ja s . .
Idem ...........
Idem ............

D o n a c .. .  
L eg a d o . .

1785.
1787.

P anaderos ( c a lle jó n ).. . Id em ............ )) )> D. José G arcía ..................... Id e m .. . . . . V e n ta . . . Idem .P arroquia js itio )............ Id em ............ » » 1). L eandro O ta o la .. . . . . Id em ............ Id e m .. . . 178*.
P arador (n o m b r e ) .. . . . Idem ........... x» El m ism o .............................. Id em ............ I d e m .. . . Idem .P legadero ( c a l l e ) / . . . . . Id em ........... » y D. José S á n ch ez ................. Idem ............ C es ión . . Idem .P alo (calle)....................... Idem ........... )) D. S im ón F a lce to ............... Id em ........... V e n t a .. . 1791.P legadero (ca lle )............
Paseo N uevo (s it io ).. . .

Id em ........... » D. P edro Diaz C a sa d o ... . Idem ........... I d e m .. . . 1792.
Id e m ........... )) D. Juan Salinas................... Idem ............ C esión . . 1793.P alo  (calle)........................ Idem ............ » )) D. Atanasio G arcía ............ Idem ........... V en ta . . . Idem .Polan (cam in o)............... Id em ........... xx D. F rancisco  G utiérrez

Palo (calle)........................
O livares............................. Idem ............ Id e m .. . . 1794.

Id em ............ » )) D. Juan A n ton io  H ernán

Prensa (ca lle )................. Idem ............
dez ...................................... Id em ............ I d e m .. . . 1796.

» M em oria de P edro M uriel. Idem ............ Perm uta. 1798.
Plaza (sitio)...................... Idem ............ » D. José Isidoro  G onzález. Idem ............ V e n t a .. . 1800.
Puerta nueva (c a lle ) . . . Id em ........... >' D. Juan José C obarruvias. Idem ............ I d e m .. . . Idem .
Plata (ca lle (...................... Id em ........... » » D. Tom ás José Izq u ie rd o . Idem ............ I d e m .. . . 1801.Plaza (sitio )...................... Idem ............ 1 , 2 y 3 D. M anuel R od ríg u ez .. . . Id em ............ I d e m .. . . Idem .Idem .................................... Id em ............ 4 D. José G arcía..................... I d e m .. . . . . Id em ____ Idem .Id e m ................................... Id em ........... 5 D. Angel López ................. Id em ............ Id e m .. . . Idem .

Mdem ................................... Id em ............ 6 » D. A ndrés del P o z o .......... I d e m .. . . . . I d e m .. . . Idem .
Presos (calle)................... Idem ............ » )> D. A ntonio José S a lcedo . Idem ............ Idem . . . 1802.
N o con sta ........................ Idem ............ & D. A nton io  del A la m o .. . Idem ............ Id em .. . . Idem .
Id em ................................... Id em ............ 31 D. D om ingo S ie rra ............ Id em ............ Id e m .. . . Idem .
P legadero (calle)............. Id em ........... /> D. Juan de A rria ga .......... Id em ............ Id e m .. . . 1803.
P ontezuelas (sitio)......... R ústica— 'a D. N icolás de V a rg a s .. . . Idem ............ Id e m .. . . 1803.
P ortealegre (n o m b re ) .. Idem ............ » » I). F loren tin o M a r t in ... . Id em ............ I d e m .. . . Idem .
Plata (calle)...................... U r b a n a ... . » D. Lesm es F e rn a n d e z ... . Idem ........... I d e m .. . . 1806.
P alom arejos (s it io ). . . . R ústica . . . » D. B ernardino del P o z o . . Id em ........... I d e m .. . . 1807.
Plaza (s it io )...................... U r b a n a ... . » . D. Agapito R u iz ................. Idem ............ I d e m .. . . Idem .
P alom arejos (s it io ) . . . . R ú s t ic a ... . » » D. B ernardino del P o z o . . Idem ............ Id e m .. . . Idem .
Pelota (juego)................... U r b a n a ... . » » D. R am ón de T orres 31 a 1-

P legadero (calle).............
d on a d o ................ .............. ld om ............ Id e m .. . . 1808.

Id em ............ » D. S ilverio  D iaz ................. Idem ............ I d e m .. . . Idem .
Presos (corra l)......... .. Id em ........... » D. R am ón Perez O c h o a . . Id em ............ I d e m . . . . Idem .
P in o  (ca lle jón ................. Id em ............ » » D. D iego T eod oro  Cam pos. Id em ........... I d e m .. . . 18»0.
Plata (ca lle )...................... Id em ......... .. D. Ram ón S o ló rza n o ____ Id em ............ Id e m .. . . Idem .
Palo (c a l le ) ...................... Idem ............ » D. A tanasio G arcía ........... Id em ............ I d e m .. . . Idem .
I d e m .................................. Id em ............ » » D. Santiago R o jo ................ Id em ............ Id e m .. . . 1 Si 2.
Portugueses (cu esta ).. Id em ............ » D. P ablo K io r c a ................. I d e m .. . . . . Id em ____ 1816.
Palo (callej................ .. Id em ............ » » Capellanía de Doña Cata

P legadero (c a lle ............
lina F u en te ...................... Id em ............ Id em ------ Idem .

Id em ............ * » Doña Feliciana Logobardi. Id em ........... C esU n . . 1817.
Plata (ca lle )...................... Id em ............ n D. José Casa luengas......... Id em ........... V e n t a . . . Idem .
Polan (ca m in o )............... Rústica . . . i) D. V íctor  F e rn a n d e z .. . . Id em ............ Id e m .. . . 1818.
Palom arejos (s i t io ) . . . . Id em ............ » :■) D. A ngel Perez de A su i-

I d e m ..................................
l a r ...................................... Id em ............ I d e m .. . . Idem .

. Idem ............ El m ism o ............................... Id em ............ Id e m .. . . Idem .
P resos (ca lle jón )............ U r b a n a ... . 6 )) í). F ernando G óm ez de

P elam onas (n o m b re ) ..
M ía...................................... Idem ............ Id e m .. . . Idem .

R ústica . . . » }) Ei m ism o............................... Id e m .. . . . . I d e m . . . . Idem.
Pascuales (cuesta).. . . . U r b a n a ... . 17 )) D. Tom ás Correas v F lo 

Plazuela (sitio) . . . . . . .
r ín  .......................... *.......... Id em ............ Id e m .. . . Idem .

Idem ............ 9 D. F rancisco  B ueno de

Plegadero (ca lle )............
A ren a s............................... Idem ............ I d e m .. . . 1819.

Id em ............ » 1) D. Julián B en ito ................. Id em ........... I d e m . . . . Idem .
Plaza (sitio)....... .............
P otro  (calle).....................

Idem ........... 48 D. Faustino G onzález . . . Id em ............ I d e m .. . . 1820.
Id em ........... 4 » D. Basilio S á n ch ez ............ Id em ............ D on a c .. . Idem .

Panaderos (c a lle jó n ).. . Idem ............ » » 1). Juan 3 íarron  y  A n to 

Peña ven  tosa (nom bre). R ústica___
n io  M artín ez................... Id em ............ V e n ta .. . Idem .

* Sr. D uque de San F e r 

Plata (ca lle )...................... U r b a n a ... . X » })
n a n d o .................................

D. Juan F rancisco  Lozano
Id em ............
Idem ............

Id em ------
I d e m .. . .

1821.
1824.

P io jo  (n om b re).............. Id em ........... X> D. B ernardo Rosales . . . Idem ............ Id e m .. . . 1826.
P ozo  A m a rgo  (c a lle ) . . . Id em ........... » D. R am ón de R u ed as.. . . Id em ............ I d e m .. . . Idem .
P legadero (ca lle ).. . . . . Id em ........... X) X> 1). A ntolin  J im én ez.......... Id em ............ Id e m .. . . \ 828.
Plaza (sitio)...................... Idem ............ 6 y D. Tom ás M anzano............ Idem . . . . . I d e m .. . . 1831.
í d e m .................................. Id em .. . . . 2 » D. 3íateo de la C ayareda. Id em ............ I d e m .. . . 1 *32.
I d e m .................................. Id em ............ 5 » El m ism o............................... Idem ............ Id em ___ Idem .
Portugueses (cu esta )... Id em ............ » n D. José O t e r o ...................... Id em ............ Perm uta. 1834.
Plata (ca lle )...................... Id em ........... 11 » Cabildo p r im a d o ............... Idem ............ C e s ió n . . 1835.
P ontezuelas (s itio ). . . . R ú s t ic a .. . . » » D. 3Iateo de la Cavareda Id em ........... V e n t a .. . Idem .
Palom arejos (s it io ) . . . . Id em ............ D » D. Diego P erez . ................. Id em ........... Id e m .. . . Idem .
P anadero (c a lle jó n ).. .. U r b a n a ... . 19 » D. F ernando F ern an dez. Idem ............ Id e m .. . . Idem .
Plata (ca lle)............ ( . . . Id em ............ » » D. Juan F rancisco  Lozano. Idem ............ I d e m .. . . 1836.
I d e m .................................. Idem ............ 30 D. C ipriano de U r d a .. . . Id em ............ I d e m .. . . 1837.
P uerta N ueva (s it io ).,. I d e m .......... x> )) D. Juan P ra d illo ................. Idem ............ Id em .. . . 1838.
Palm a (nom bre^............ R ú s t ic a .. . . x> » D. E nrique de O sea .......... Id em ........... I d e m .. . . Idem .
P ontezuelas (s it io ) .. . . Id em ............ 30 )) D. 31anuel Safont............ Id em ............ I d e m .. . . 1840.
P otro  (calle)..................... U r b a n a ... . » » D. Juan Sánchez, P resb í

Plata (ca lle )..................... Id em .. . . .
tero . . .  .......................... Id em ............ Id e m .. . . Idem .

7 Doña 3Iaría M oren o......... Id em ............ Id e m .. . . Idem .
Pontezuelas (sitio) R ú stica .. . . » I). P edro de Roa. . . . . . . Id em ............ Id e m .. . . 1841.
I d e m ......................( . . . . Id em ............ » D. A n ton io  Pastor y  San

c h o ......................................
P ob lación  (sitio)............

Id e m ........... I d e m . . . , 1843.
U rb a n a .. . . I). José S a fon t...................... Idem ............ íd e m .. . . Idem .

Pelota ( ju e g o ) ................. I d e m . . . * . . 3 » D. José L ó p e z ..................... Idem ............ I d e m . . . . Idem .
Plata (ca lle ). ) .................. Idem ............ 24 » 1). 3Ianuel Jesús R o d rí

Plaza (sitio)......................
Pareja (n om b re )...........

. Id em ............
g u e z .................................... Id em ......... .. I d e m . . . . Idem .2 7) D. 3íiguel A r i z ................... Idem .. . Id e m .. . . Idem .

, R ú s t ic a . . . . » )) D. A nton io  García Corral . Id em ......... . I d e m .. . . Idem .Plata (ca lle )...................... U r b a n a .. . . 27 « D. José S a fon t ..................... Idem ......... . Id e m .. . . 1844.Peraleda (sitio)............ .. R ú s t ic a . . . . » D. P edro de R o a ................ Id em ......... . Id e m .. . . Idem .P ozo A m argo (ca lle ).. . U r b a n a .. . . 1 / >♦ D. A m b ros io  de C a s t r o ... Id em ......... Id e m .. . . Idem .P olan  (cam in o)............ . Idem ............ » » D. F ran cisco  N a v a r r o .. . , Id em ......... Id e m .. . . Idem .Plata (calle)................... . Id em ............ 6 » D. F rancisco P in t a d o .. . . Id em ......... . Traspaso 
Cesión . .

. Idem .P otro  (calle)................... . Id em ............ 6 )) Doña Matea C oleado......... Idem ......... Idem .
P alom arejos (sitio). . .
-TAI 1 / • « V 1 . R ú s t ic a . . . . » D. P edro F ern an dez......... Id em ......... V e n t a .. . Idem .
P legadero (calle).. . U r b a n a .. . . D. Ildefonso R a m írez . . . . Idem ......... Id e m .. . . Idem .
P ozuela (sitio)............... . R ú s t ic a . . . , » » D. Saturnino Fernandez,. Id em ......... Id em .. . . 1848.
Id e m ................................ . Id em ............ » )) D. Juan U zátegu i............ .. Idem ......... Id e m .. . . Idem .
Idem ................................. Id e m .. . . . . » fi D. Tom ás Jim énez . Id em .........

. Idem .........
. Id em —  
. I d e m . . ,

Idem . 
. Idem .Id em ................................. . Idem ............ » J» D. G u m ersindo Aguado.

Plata (ca lle ).................... . U r b a n a .. . . 21 » D. V icente L eon a rd o___ . Idem ......... I d e m .. . , Idem
P ozuela (sitio)............... . R ústica____ » )) D. A n ton io  de los Santos Id em ......... Id e m .. . . Idem .
Panaderos (ca llejón).. . U r b a n a .. . . 4 » D. V icente de P a b lo . . . . . Id em ......... Id e m .. . , . 1849.
Plata ¡ca lle)................... . Id em ........... r D. R egino M a r t in ........... . Idem ......... , Id e m .. .. Idem ,

ituacion de los inmuebles
y nombres con que son 

conocidos.

naturaleza 

de las fincas.

NUMEROS.

Anti- M oder- 
guo. no. Nombres da los interesados. Linderos.

Objeto 
de las ins
cripciones.

Años en 
que se ve
rificaron.

Tensa (c a lle ) ................. Urbana— » » D. Agustín  Sliez. G arrido. N o constan. V e n t a .. . í 849.
’ontezuelas (sitio)......... Rústica------ » » D. Joaquin V illa lobos____ Id em ........... Id em ___ 1846.
fozo  A m argo (b a ja d a / Urbana— 4 y 5 » D. Saturnin o F ern an dez . Id em ............ C esión . . 1847.
'anaderos (ca lle ). Idem ............ » )x D. P edro de la Cavareda. Id em ............ Perm uta. Idem .
’uerta Llana ¡ c a í l e / . / Idem ........... )> XX D. Julián G alvez......... .. Idem ............ V en ta . . . Idem .
T zo  A m argo ■ c a l le ) . . . Idem ........... 37 )) D. José Cruz E s c u d e r o .. . Id em ............ Id e m .. . . Idem .
fiata (c a lle j .................... Idem ........... 16 )) D. M iguel S im ón ................ Id em ............ Idem ____ Idem.
Tzuela (sitio )......... / / R ústica.. . . » » D. Tom ás J im én ez............ Id em ............ Id em ___ Idem .
d e m . ................. Idem ........... o )) D. S aturnin o F ern an dez. Id em ........... Id em .. . . Idem .
dem ....................... ........... I d e m .......... » )) D. Tom ás J im é n e z .. . . . . Idem ........... I d e m .. . . Idem .
d e m . ........................ Id em ........... X) D. G u m ersind o A guado. Idem ............ I d e m .. . . 1849.
data (ca lle )..................... Urbana------ 5 » Doña A ntonia G on zá lez .. Id e m ........... Id em ___ Idem .
'ascuales (cuesta)......... Idem ........... 17 1» D. E ugen io H erre ro s____ Idem ............ Id em ___ 1850.
Traía (ca lle ;___ _ . . . Idem ........... » )) D. F ran cisco  O rtega___ Id em ............ Id em ___ Idem .
’ozo  A m argó (c a l le ) . . . I d e m .......... 4 y  5 )) D. M ariano R e o lid ............ Id em ............ Id em .. . . Idem .
Tzuela (sitio). ' . . . . . . . Rústica. . . )> )) D. José Ant,° H ernández. Id em ............ Id em .. . . Idem.
d em .. . .‘ ....... ................... Idem ........... » X) I). Ant.° Gil de A lborn oz . Idem . . . . . Id em ____ Idem .
dem ................................... Idem ........... » )) El m ism o ................... . Id em ............ Id em ___ Idem .
’ontezuelas (s it io )... . Idem ........... » D. M anuel Sánchez G ijon. Idem ......... .. I d e m .. . , Idem .
'ozuela (sitio). ............. Idem ........... )> » I). Juan L orcn te ................ Idem ------- -- I d e m .. . . Idem .
'anaderós (c a lle jó n )... U rb a n a ... . 5 X) D. Sandalio Shez. M oreno. Id em ............ Adj u d ic . Idem .
'ozuela s it io '.......... R ústica___ » X) D. A nselm o A n q u ira in . . I d e m ........... V en ta . . . Idem .
’ortugueses T u e s ta ). . U rbana___ 1 y  2 X) D. V enancio  de la Bodega. Id e m .. . . . . D o te . . . . Idem .
'ozuela (sitio ;................. R ú s t ic a ... . » XX D A n ton io  L o re n te .......... Id em ........... V en ta . . . Idem .
'lata ca lle ) . ' ................. U r b a n a ... . 8 XX D. José Izqu ierdo. .......... Id em ............ C esión . . Idem .
íegad ero  ca lle)........... I d e m .. . . . . 8 >x D. C eledon io Castor Sierra Id em ------ A dj u d ic . Idem .
'ozuela (sitio-................ R ú s t ic a ... . )) D. Mateo de la Cavareda Idem ............ H erencia Idem.
’ontezuelas (s it io ) . . . . Idem ............ » XX Doña María de los D o lo 

res V illa lv a ...................... Id em ............ Venta . . Idem .
ostes (plazuela)........... U rbana____ 2 )) Doña M anuela Oñate.. . . Id em ____ Adj u d ic . Idem .
ozuela (sitio)................. R ú stica .. . . X» D. Juan A n ton io  A ren as. Id e m .. . . . . V e n t a .. . Idem .
’ontezuelas (sitio) . . . Idem ............ XX 1). Eustaquio L o z a n o .. . . Id em ............ Id e m .. . . Idem .
otro  (ca lle ).................... U rbana____ 7 )) 1). Juan B u e n o ................... Id em ............ I d e m . . . . Idem .
3em ................................... Id em ........... » » D. M anuel L ópez C orona

d o ......................................... Id em ........... Id em ------ Idem .
ozuela (sitio)................ R ústica___ » » M arqués de M alp ica .......... Id em ........... I d e m .. . . Idem .
le m ................................... Id em ............ w X) El m ism o ............................... Id em ........... Id em .. . . Idem .
le in . . . ............................. I d e m .. . . . . » X) El m ism o ............................... Id em ............ Id em ------ Idem .
d em .................................. Id em ........... x> XX El m ism o............................... Id em ............ I d e m .. . . Idem .
le m ................................... Id em ........... » XX Id m ism o............................... Id em ............ Id e m .. . . Idem .
le m ................................... Id em ............ » X) El m ism o................... .. Id em ............ Id e m .. . . Idem .
iem . ............................... Id e m .. . . . . » XX El m ism o ................. Idem Id e m .. . . Idem .
le m ................................... Idem ............ » XX El m ism o............................... Id em ............ Id em ------ Idem .
lata (ca lle )...................... U r b a n a ... , 33 )) D. Jesús G arcía ................ .. Idem ............ Id em ___ Idem .
dem ................................... Idem ............ 33 X) Doña Isidora y  Doña Ma

nuela N u ñ ez .................... Idem ............ Id em ___ Idem .
ozuela (sitio)................. R ústica.. . . » >x Sra. M arquesa de M alpica. Id em ............ Idem .. . Idem .
dem ................................... Idem ............ » X) La m ism a ............................. Id em ............ I d e m .. . . Idem .
dem ................................... Idem ........... » » La m ism a ............ Idem ........... I d e m . . . . Idem .
dem .................................... Idem ............ )> >x La m ism a ............................. Id em ........... Id em ____ Idem .
dem ................................... Id em ............ » XX La m ism a ............................. Id em ........... Id e m .. . . Idem .
'lata (ca lle )...................... U rban a.. . . » » D. Tom ás M anuel Comas

Mata............................. Id em ........... Id e m .. . . Idem .
'uerta Llana ¡ca lle ). . . Idem ............ 7 )) Doña Sebastiana García

A lm arsa..............  .......... Id em ........... Id e m .. . . Idem .
'ontezuelas (s it io ). . . . R ústica .. . . ;> » D. M anuel de Jesús R o 

d ríg u ez , P r e s b íte r o .. . Id e m .. . . . Id em ___ Idem .
'anaderos (c a lle jó n )... Urbana------ 1 XX 1). G abino M artin.............. Id em ............ Adj u d ic .. Idem .
data i c a l l e / ................... Idem ............ 21 ) D. Juan José J im énez. . . Id em ............ V en ta . . . Idem .
dem ................................... Idem ............ XX X» D. V icente L eonardo , . . Id em ............ I d e m .. . . Idem .
lozo  A m argo (bajada). Idem ............ 16 » Doña Hipólita M oreno . . Idem ............ I d e m .. . . Idem .
degadero (ca lle ).. . . . . Idem ............ 30 » I). José B arrio C a n a l.. . . Idem ............ Id em ___ Idem .
'ozuela (sitio )................. R ú s t ica ... . » i) D. Juan L orente ............ Id em ............ Id em ------ Idem .
degadero (ca lle )............ U rb a n a ... . 32 )) D. C ándido G u errero ------ Id em ............ Id e m .. . . Idem .
d em ......... .. Id em .. . . . . 5 )X D. Estéban R odríguez . . Id em ........... I d e m .. . . Idem .
'ozuela s it io ,................. Rústica------ » » D. G u m ersin d o A guado.. Id em ............ Idem ------ Idem .
degadero (ca lle )........... Urbana------ 30 X) Doña Margarita Barrio •

C anal.................................. Id em ............ Id em ____ 1850.
'ontezuelas (s itio )-.. . . R ú st ica ... . » X) D. P edro de R o a ............... Id em ............ Perm uta. Idem .
'anaderos (c a l le ) ......... U rbana------ » XX D. V icente  de Pablo. . . . Idem ............ Id e m .. . . Idem .
'ascuales ( cu esta ). . . . Idem ............ i Doña María R odríguez

C h ic o .................................. Idem ............ He rencia Idem .
'ozo  A m argo (ca lle ).. . Idem ........... XX X) D. Sebastian R u iz ............. Id em ............ V enta . . . Idem .
d e m ................................... Idem ............ 2 o X) D. Juan M oy a ...................... Id em ............ Id em ___ Idem .
d e m ................................... Idem ........... )) ;) D. Crisanto E sca lon a . . . . Idem TíífMII Idem
d em ................................... Idem ........... 18 XX D. F rancisco  R od rígu ez .. Idem ............

IITYUX. • • «
Id em ___ Idem .

'anaderos (c a lle ).......... Idem ........... 2 XX D. G regorio  L óp ez ............ Idem ............ Id e m .. . . Idem .
'ortugueses (cuesta). . Idem ........... 4 )) D. P edro F lores................... Id em ........... Idem ____ Idem .
'ozuela (sitio)................. R ú stica .. .  . X) X) D. Juan A n ton io  A renas. Id em ............ I d e m .. . . Idem .
'eñaventosa  (nom bre). Idem ........... » » D. A lejandrp S oler y  Du-

r á n . . . .  .......................... Id em ............ L e g a d o .. Idem .
'ajar i tos (cu esta ).......... U r b a n a ... . 1 X) D. L oren zo  Sánchez Caro. Idem ........... V en ta . . . Idem .
'ozuela (sitio )................ R u s t ic a ... . )) XX Sra. M arquesa de M al-

p ic a ....................  ............ Id em ........... Id em ____ Idem .
'o zo  A m argo (calle).. . U r b a n a ... . 1 XX D. M anuel Sánchez Jijón. Id em ............ Idem . . . Idem .
'lata (ca lle )...................... Id em ........... 25 X) D. Joaquin Perez G onzá

lez ....................................... Id em ............ H erencia 1854.
'ozuela ( sitio j --------- R ú stica .. . . » XX D. Juan L o re n te .. . . . . . . Id em ______ Perm uta. Idem .
d em ................................... Id em ............ X) X) El m ism o .............................. Id em ............ Id em ___ Idem .
d em .................................... Idem ............ )) X) Sra. M arquesa de M al-

p ic a .................................. Id em ........... I d e m . . . . Idem .
d em ................................... Id em ........... X) )) La m ism a .............................. Id em ........... Id e m .. . . Idem
'lata (c a l le ^ .................... U r b a n a ... . 33 XX D. Tom ás M anuel de Ma

ta ......................................... Idem ............ V e n t a .. . Idem.
'o tro  (calle)..................... Id em ........... 6 í> Doña A m brosia  R o s e s . . . Idem  ........ Id e m .. . . Idem .
'o z o  A m argo (ca lle ). . . Idem ........... 23 X) D. M ariano R uedas............ Id em ............ Idem .. . . Idem .
'uerta  N ueva .sitio . . . Idem . . . . . H D. Juan de Moy a ............... Idem ........... Id e m .. . . Idem .
'Iegadero T alle)............ Idem ............ 6 y  8 X) D. Estéban R o d r íg u e z . . . Id em ............ I d e m . . . . Idem .
d em ................................... Id em ........... X) D. V icente C a m a r e ro .. . . I d e m .. . . . I d e m . . . . Idem .
'o ía n  (ca m in o ). . . . . . R ú s t ic a .. . . >x XX D. Isidoro  G arcía de S e

bastian ............................... Id em ............ I d e m .. . . Idem .
'ozu ela  s itio )................. Id em ........... » Sra. M arquesa de M al-

p ica .................................... Id em ............ Id em .. . . Idem .
'o tr o  c a l l e ..................... U rban a .. , . 14 » H ijos de I). M iguel M o

r e n o .................................... Id em ........... I d e m .. . . 1855.
're n sa  (ca lle )................. Id em ........... X) D. A n ton io  Comas Mata.. Id em ............ Adj u d ic . Idem .
plegadero (ca lle )........... Idem ............ XX » I). A n ton io  C o r ra l ............ Idem ............ V e n t a .. . Idem .
Peraleda ( n o m b r e .) . . . R ú s t ic a ... , >» XX El m ism o ............................... Id em ........... I d e m . . . . Idem .
Padilla (p lazuela)______ U rbana----- 23 X) D. Joaquin Perez G on zá 

lez y  José M artin .......... Id em ............ Id e m .. . . Idem .
Plegadero (c a l le ......... .. Idem ............ 33 X) D. Ildefonso H ernández

D elg ad o ........................ Idem ............ Id e m .. . . Idem .
Pontezuelas (s itio ). . . . Cigarral . . z> X; 1). R u fin o C ristóbal O choa Idem ............ Id em ____ Idem .
Pascuales (ca lle -............ U r b a n a ... . 4 X) D.4 María R odríguez C hico Id em ............ Idem . . , Idem .
Potro ¡calle ...................... Idem ........... 1 í XX No c o n s ta ............................. Id em ............ Adj u d ic . Idem .
Pozuela (dehesa;........... R ú stica .. . . )> XX M arquesa de M a lp ica ... . Idem ............ V en ta . . . Idem .
Pozo A m argo, (c a l le ) . . U rbana___ 26 X) 1). P risco  D iaz.............. Id em ............ Id e m .. . . Idem .
Pascuales (cu e s ta ) ... . . Idem ........... 17 XX D. B uen aventura  Cejalva

y  F rancisco  C r ia d o . . . Id em ............ H erencia Idem .
Pontezuelas (s it io ; . . . . R ú stica .. . . » X) D. José M u ñ oz .................... Id em ............ L eg a d o .. Idem .
Pozo A m argo (c a l le ) . . . U rb a n a ... . ;; XX D. Cándido F e rn a n d e z ... Id em ............ V enta. . . Idem .
Plata (calle). Idem ........... 20 )) D. A m brosio  G o n zá le z ... Idem ............ Id em ------ Idem .
P a ^ u a les  T uesta)......... Idem ........... 3 » D. P edro Sán ch ez.............. Id em ............ I d e m .. . . Idem .
P ozo A m argo (calle;.. . Idem ......... 14 » D. Lázaro M artin L ópez.. Id em ............ I d e m .. . . Idem .
Idem ..................... íd em ........... 10 XX D. M anuel Sánchez Jijón. Idem ............ Id e m .. . . Idem .
Id em .................................... Idem ........... 13 XX I). Juan Gil A lb orn oz — Id em ............ Id em — Idem .
Id em ................................... Idem ............ 46 XX 1). Raíáél de la Peña . . . Id em ........... Id em ___ 1 <S56.
Idem .................................... Idem ........... 47 » I). F rancisco  de la Barr 3ra Id em ............ I d e m .. . . Idem .
Id em ......... ......................... Idem ............ 3 )x I). B runo A g u ila r .............. Id em ........... Id e m .. . . Idem .
P la ta ;ca lle )...................... Idem ........... 12 XX D. R od rigo  G onzález A le 

gre ...................................... Idem ............ Id e m .. . . Idem .
P ozo A m argo (ca lle ).. . Idem ............ 35 X) D. F ran cisco  Alaría de Cor-

tazar.................................... Id em ............ I d e m . . . . Idem .
P otro  (ca lle ) ................... Idem ............ XX 1). P edro  F ern a n d ez ------ Iu em ........... Id em ___ Idem .
P ozo  A m argo (bajada). Idem ............ 16 0 D. M anuel M uro de la H or

n illa .................................... Id em ............ Id em .. Idem .
P otro (calle)..................... Idem ........... 16 )) D. H ilario P iaz ................... Id em ............ I d e m . . . . Idem .
Plata (ca lle :......... Idem ........... 2 )) D. M axim iano G onzález.. Idem ............ I d e m .. . . Idem .
Palom arejos (s it io ) . . . . R ú s t ic a ... . » X) Doña Am alia Perez . . . . Idem ........... Adj u d ic , Idem .
Postes ¡plazuela .. U r b a n a ... . 10 )> D. N icolás Esparraguera. Id em ............ V e n t a .. . Idem .
P ozo A m argo (ca lle ). .. Idem ............ 48 » I). Juan G utiérrez Figue-

r o a ...................................... Id em ........... Id em ___ Id e m .. . .
Idem ................................... Idem ............ 4 » D. Ignacio G u tié rre z . . . . Idem . Id em ____ Id em ____
Plaza (sitio)...................... Idem ............ 5 XX Doña P ru den cia  Martin

C r ia d o ............................... Id em ............ Adj u d i c . Idem .
Pozo A m argo (c a lle ) .. . Idem ........... » X X D. Juan Pan to ja ............ Id em ............ V e n t a .. . Idem .
l'la la  (ca lle )..................... Id e m .. . . . . 27 XX D. Benito V ida les .............. Id em ___ Idem ____ Idem .
P ozo A m argo (ca lle ).. Idem ........... 3 XX D. B onifacio de la H o z . . . Idem ............ I d e m .. . . Idem .
Puerta Llana ¡c a l le ) .. . Idem ............ 5 XX D. F rancisco A g u i la r . . . . Id em ............ Id em ------ Idem .
P ozo A m argo (ca lle ).,. Idem ........... 33 XX D. E usebio del C on d e___ Idem ........... Id e m . . . . Idem .
I'lata (c a l le ) . ................... Idem ............ 3 X X D. M axim ino G o n zá le z .. Id em ............ Id em ------ Idem .
Puerta Llana (ca lle ). . . Idem ............ 10 XX D. M anuel M u ro ................. Idem ........... I d e m , . . . Idem .
Portugueses T u esta ).. Idem ............ 8 XX D. Juan B u en o ................... Id em ........... Id em ------ Idem .
Pascuales (cuesta )......... Idem ........... 18 X X I). F rancisco  C a b ezu d o .. Idem ........... , Id em .. . . Idem .
Parra (ca íle )................... Idem ............ 3 X ) D. E ugen io R u a n o.............. Id em ........... . I d e m . . . . Idem .
Pozo A m argo (c a l le ;. . . Idem ........... 11 )) D. M ariano R e o lid ............ Idem ........... . I d e m . . . . Idem .
P edreros (n o m b r e ) .. . . R ú stica .. . . » XX D. M anuel AI u r o ................. Idem ......... .. Id e m .. . . Idem .
Plata (ca lle )..................... U rbana------ 18 X X D. A n ton io  García Corral . Idem ......... .. I d e m . . . . Idem .
Idem  .................... Id em ........... 17 X X El m ism o............................... Id em ............ Id em ___ Idem .
Peraleda (n om b re )____. R ú stica .. . . XX X X Doña Sebastiana M artínez; Id em ......... .. Adj u d ic . Idem .
Pascuales (cuesta) U r b a n a ... . 16 X X I). B ernardo de E r v in i . . Idem ......... .. V e n t a . . . Idem .
Peraleda (s it io ) :............ . Rústica . . . )> ) X D. C irilo H ernández . . . Id em .......... . L eg a d o .. Idem .
Puerta Llana (ca llea  ., . U rbana------ 16 XX D. F ra n cisco  de lasR ivas . Id em ......... . V e n t a ... Idem .
Pozo A m argo (c a lle ). ... Id em ........... 12 X X I). Alariano R e o lid ............ Id em ......... . Id em — Idem .
Peraleda (sitio) .......... . R ú stica .. . , » XX D. Alanuel A loren o ............ Id em ......... . L eg ad o ... Idem .
Pozo A m argo (bajada) . U r b a n a ... . 13 )¡ I). F elipe S á n ch e z ............ Id em ......... . V enta . . , . Idem .
P ascuales (cu e s ta ) ... . . Id em ............ 2 » D. José H ern á n d ez............ Idem ......... . I d e m .. . . , Idem .
P ozo A m argo (bajadaN. Id em ........... 12 X X D. Isid oro  P u lid o ............ . Idem ......... Id e m .. . , . Idem .
Id em ......... . /  ............... ! . Idem ............ 6 ■„ 1). Alanuel A lu ro .............. . Idem .......... . I d e m .. . , , Idem .
Peraleda (sitio )............ . R ú s t ic a ... . 6 > I). Joaquin Perez G on zá 

lez y  D. Juan B raojos.. Id em ......... . Id e m .. . . Idem .
Polan (cam in o)............ . Idem ............ » XX D. Juan de M e n d iv il . . . Id em ......... . Adj u d ic . Idem .
Plegadero (calle)......... . U rbana------ 20 1). José R egules Resalto ,, Id em ......... . V en ta . . . . Idem .
P edro de S i lv a . .......... . Id em ........... 14 X ) 1). Agustín B a rto lin . . . . Idem ......... . I d e m .. . , . Idem .
Peraleda (sitio )............ . Rústica------ » XX D. M arcos H ernández . . Idem ......... . Id em ___ . Idem .
Pascuales (ca llé ).......... . U r b a n a .. . . 4 » 1). Alanuel G allego.......... . Id e m .. .  . . I d e m ... , . Idem ,
Plaza (en l a ) . . j .......... . Idem ............ 6 y 7 X» I). G regorio  M a r t in .. . . . Idem ......... . Adj udic . Idem
P inedo [sitio;................. . R ústica------ » )) 1). José Alartin y  D. Joa -

qu in  P erez G o n z á le z .,. íd em ......... . H erencia Idem .
P legadero (ca lle ).......... , U r b a n a ... . 35 ,, D. A lfonso H e rn á n d ez .. . Id em ......... . Id em ___ . Idem .
Plata (ca lle )............ . Idem. 25 C onde de V illagonzalo. . Idem ......... . Adj udic,, Idem .

PREVENCIONES.
1.a Los qu e apaPézean ó  se crean  in teresados en  la s  

inscrip cion es an teriorm en te extractadas acud irán  á r e c 
tificarlas , con form e  á lo p rev en id o  en  el Real d e cre to  d e  
30 de Julio últim o.

2.a T am bién  p odrán  solicitar la rectificac ión  y  trasla^ 
cion  de dichas in scrip cion es á los  n u evos R egistros los 
que tengan la represen tación  legítim a de cualqu iera  d e  
lo s  interesados , c o m o  el padre p o r  el h ijo  qu e  esté ba jo  
su potestad , el m arido p or  la m ujer, el tutor ó  cu ra d or  
y  el m an d atario , au nqu e el m andato sea verba l ó  tácito.

3.a Para ad icion ar el traslado de las in scr ip cion es  d e 
fectuosas se presentarán en  el Registro los d o cu m e n to s  
de qu e resulten las c ircu n stan cias  qu e deban a d icion arse , 
y  en su defecto una nota en qu e se e x p r e se n , extendida 
de con form idad  y  firm ada por todos los interesados. Cuan
do dichas c ircun stancias se refieran  á los lin d eros  de una 
finca rústica , se considerarán  co m o  interesados lo s  d u e 
ños de los pred ios colindantes.

4.a La rectificac ión  prevenida es necesaria  para asegu
rar los d erechos á qu e se refieren  los m en cion ad os asientos 
defectuosos, p orq u e  trascu rrido  un  añ o desde qu e  em piece  
á regir la ley  hipotecaria , en  tanto se considerará  trasm i
tido el d om in io  de los inm ueb les, y  con stitu id os , m o d i
ficados ó extinguidos los d erech os Reales de toda e s 
pecie  con  re lación  á tercero  , en  cu an to  conste, así en las 
antiguas com o  en las nuevas in scr ip c ion es , y  n o  m ás ; lo  
qu e  n o aparezca en ellas explícitam en te con sign ado, au n 
qu e se acredite p or  los títu los de pertenen cia , p o r  los p r o 
toco los  de las Escribanías, ó  se justifique p lenam ente p o r  
cualqu iera  o tro  de los m edios de pru eba qu e se adm iten  
en ju ic io  , n o  p od rá  op on erse  á terceros adqu irentes qu e  
hayan inscrito  su d erech o  , exceptuán dose tan solo  las 
h ipotecas legales qu e m enciona  el art. 354 de la citada 
ley .

Los que d escu iden  la rectificación  de las in scr ip cion es  
com prend idas en este extracto  su frirán  los p erju ic ios  
consigu ien tes á su negligencia.

5.a P or la rectificación  de los asientos defectuosos qu e 
se pida d en tro  de u n  año , con tad o  desde la p u b lica c ión  
de este an u n cio  en  el Boletín  de la p ro v in c ia , se d e 
vengará en el R egistro la m itad de los h on orarios  d e  
A rancel.

T oledo L* de D iciem bre de 1862.=E 1 R egistrador d e  
la P ro p ie d a d , José H ernández de Ariza.

Ayuntamiento constitucional de Tudela.
El A yu n tam ien to  constitu cion al de esta ciudad  hace  

saber que, n o  h abien d o com p a recid o  en el acto de llam a
m iento y  d ecla ra ción  de soldados q u e  tu v o  lugar el dia 
de ayer el m ozo  In ocen cio  Jim énez y  J im é n e z , c o m 
p ren d id o  en  el alistam iento de esta ciudad y en  su s o r 
teo ba jo el núm . 10 , é ignorán dose su paradero , ha a c o r 
dado citarle, com o  p or  el presente se le cita y  em plaza, 
para qu e  com p arezca  á d ich o  acto en  sus Salas C onsis
toriales el d om in g o  p róx im o  29 del corrien te , á las d iez 
de su m añana, ó  en ios dias que m edien hasta la tra sla 
c ión  de los m ozos á la c a p ita l, pues de n o  v erifica rlo  se 
instru irá expediente de prófugo c o n  arreg lo  á la ley .

Tudela de N avarra 23 de Marzo de I86 3 .= E 1  A lcalde, 
P res id en te , Javier de M u r .= P o r  acu erd o de S. S . , N ico 
lás Falces. 1607

Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Huete.

D. Bráulio G u ija r r o , Juez de prim era instancia d e  esta 
c iudad  de Huete y  su partido.

P or el p resente ed icto  hago saber qu e  en  v irtu d  d e  
su perior  ord en  de S. E. la Sala de G ob iern o  de la A u 
diencia  de este te rr ito r io , se in stru ye  exped iente  sob re  
p rov is ión  de la plaza de P rocu ra dor de este Juzgado qu e 
se halla vacante p or  d e fu n ción  de D. D om ingo Sánchez 
q u e  la desem peñaba, con  el fin de qu e  los qu e  gusten  
aspirar á ella y se hallen adornados de los requisitos p re 
ven id os en el art. 61 , párrafo segun do del reg lam en to d e  
Juzgados , qu e son  . tener m ás de 25 a ñ o s , dos de  p r á c 
tica , bu ena con d u cta  m o r a l , y  dar fianzas ó arra igo  en  
la cantidad q u e  señale d ich a Sala de G ob iern o , presenteu  
sus solicitu des en  este d ich o  Juzgado d en tro  del térm in o  
de 15 d ia s , qu e  p rin cip iarán  á con tarse  desde el de la 
in serción  de este an u n cio  en la Gaceta de M adrid  y  en  el 
Boletín oficial de esta p rov in cia .

Dado en Huete á la  de M arzo de 1863.— B ráulio G u i- 
ja r r o .= P o r  su m andado . V icente F erm ín  d e  T orres.

4 O O K

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
! En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Magistra-
| do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera in s - 
' tanda del distrito de Buenavista, refrendada del Escribano de 
■ número de la misma D. Antonio V alero y García, se cita, llama 
i y emplaza á todos los interesados en la Imea denom inada de los 
! G arres, y  en los autos pendientes sobre división de bienes del 
I patronato de D. Luis Manuel de Quiñones, para qua com parezcan 
I en dicho Juzgado el di i M de Abril próx im o, a las doce  de su 
! mañana, por sí ó por personas legalmente autor izadas, á nom brar 
I Procurador que les represente en los m ism os, en atención ¿  ha- 
! ber dejado de serlo I). Marcelo Eiorz que tenían elegido.

Madrid 12 de Marzo de 1803.— Emilio Bravo == Antonio V ale
ro y García. 1386

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez de primera instancia por
S. M. de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  actuación del infras
crito Escribano por el Sr. D. Eduardo Briant, com o uno de los 
aíbaceas-jueces com pronLsarios nom brados por Doña Josefa Fer
nandez de PeiDranda , de esta vecindad, viuda de D. Ildefonso 
Fernandez de Peñaranda, en su testamento otorgado en 5 de 
F ebrero del año próxim o pasado, bajo el cual falleció en 8 del 
mismo mes y  año. se ha prom ovido el correspondiente juicio de 
testamentaría, presentando con escrito de 16 do Setiem bre últi
mo el inventario , partición y adjudicación de bienes quedados 
por el óbito de dicha señora, y  oido al Prom otor fiscal, p or au
sencia é iguorado paradero de Doña Isabel Fernandez de Peña
randa , una de las hijas y herederos de aquella, he dictado el 
siguiente

A ulo.— Resultando que D. Eduardo B riant. cual albacea y 
juez com prom isario de la difunta Doña Josefa Fernandez de P e 
ñaranda, según aparece de su último testamento, obrante al fo
lio 9 ; y en uso de las facultades que !e confiere para que en unión 
de los" otros albacoas, ó por sí so los , sin intervención de otras 
personas ni de la Real justicia , á la que suplicaba se inhibiese 
del conocimiento de su testamentaría, desem peñó su com etido á 
la mayor b reved a d ; v que verificándolo por sí en virtud de d i-  

I chas facultades , ha com parecido en su escrito que precede p r e -  
j sentando el inventario, división y partición de los bienes que la 

Doña Josefa dejó  á su fallecimiento para la debida aprobación, 
previas las formalidades lega les:

Resultando que de los herederos de la nom brada Doña Josefa, 
el D. Antonio Fernandez Peñaranda se encuentra en Barcelona, 
la Doña Petronila, D. Ildefonso y D. Francisco Fernandez Peña
randa y los hijos de los difuntos D. José y D Manuel Fernandez 
Peñaranda en el distrito de E cija ; ignorándose el paradero de 
Doña Is.vbel Fernandez Peñaranda, otra hija de la citada difunta 
mujer del Mayor General Brovon :

V isto lo dispuesto en los artículos 417, 418, 480 , 481 y  482 
de la ley de Enjuiciamiento civil, la liquidación y división p ra c
ticada por el albacoa, póngase de manifiesto en la Escribanía por 
térm ino de ocho dias, haciéndolo saber á los interesados; bajo 
apercibim iento de que pasado dicho término sin hacerse oposi
ción se procederá á lo que dispone el citado art. 482, y para la 
notificación de los que se hallan ausentes en Barcelona y Ecija 
se dir ijan los oportunos exhortos.

Y  para la de Doña Isabel Fernandez Peñaranda, en ignorado 
paradero , se Iíí haga saber esta providencia por m edio del Bole
tín oficial de la provincia y Gacela de M adrid . representándola 
con tal m otivo el Prom otor fiscal del Juzgado. El Sr. D. F rancis-

i cu Sapiña y Rico , Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido, as-- lo mandó y firma en Cartagena á 20 de D iciem bre 
de 1 8 6 2 .= D oy fe .= F ra n cisco  Sapiña y  U ico .= P e d ro  García.

Y para los efectos mandados en el anterior auto inserto se 
publica el presente en los periódicos oficiales prevenidos en el 
mismo.

Car tagena 16 de Marzo de 1863.=F rancisco Sapiña y  R ic o .=  
Por mandado de S S., Pedro García. 1587

En virtud de providencia  del Sr. Juez togado de  prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta ca p ita l, refrendada p or 
el E'Cf ibano ch« número D. Francisco Morcillo y León, se ha se
ñalado nuevamente el dia 30 del actual, á las doce de su maña
na . en la audiencia de S. S., que la llene en el piso bajo de la 
Territoria l, plazuela de Santa Cruz, para la venta en público re 
m ite de la casa sita en esta corte y su plazuela del A ngel, seña
lada con el m uñere 13 m oderno, antes 18 y  27 antiguo, de la 
manzana 234, que com prende una superficie plana horizontal 
de 303 metros 49 decím etros cuadrados, equivalentes á 3.909 
piés. que ha sido tasada en 641.000 rs. vn. á rebajar cargas; ad - 
virtiéodose que no se admitirá postura que no cubra el precio de  
tasación, y que en la Escribanía del actuario, sita plazuela de la 
Villa, núm. 3, se enterará de la declaración pericial y demás an
tecedentes que deseen saber á cuantos quieran interesarse en el 
remate.

Madrid 24 de Marzo de >1863.— El Escribano actuario, F ran- 
! cisco Morcillo y León. * 1588

! En virtud de providencia d e lS r .D . Pascasio Fernandez, Juez 
| de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refren- 
• dada por el Escribano del núm ero, habilitado D. Mariano Deme- 
í trio de Ortiz . se ha m andado convocar á junta general judicial 
i á los acreedores y condueños á los bienes concursados de D on 
I Pantaleon Franco y González, de esta vecin d ad , para tratar de la 
I aprobación de dos proyectos de transacción ajustados p or la sin- 
j dicatura de dicho concurso, el uno con el Colegio d e  Escuelas 
i Pías de V illacarriedo sobre redención de censos que afectan á 
j la fincabilidad del mismo concurso y  pago de atrasos, y  el otro  
I con los condueños herederos de Doña Cláudia Franco E sco- 
I lar , referente al pleito que sobre rendición de cuentas se seguia 
j contra ellos por el expresado concurso, habiéndose señalado para 
¡ que aquella tenga efecto el dia 8 de Abril p róx im o , á las doce  

del mismo, en la audiencia de S. S.
; M adiid 20 de Marzo de 1863 .=M aiiano Dem etrio de Ortiz.
¡   1611

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera igpiaocia eu 
propiedad de esta villa de lile seas y su partido.



Pin el presente hago saber que en este mi Juzgado por|la Es- 
cnDania del q u e  autoriza pende y  se sigue juicio de concurso 
.yQl.UQia.no de acreedores de Valentín Nieto y Olías ,̂ vecino do 
^.arranque, e n  el cual he proveído auto mandando "proceder á 
^ Qta general de dichos acreedores , y á este fin convocarlos pera 
el día 43 del mes de Abril, más próximo, y  hora de las once 
de su mañana, en mi sala de audiencia ; con apercibimiento á los 
acreedores de no ser admitidos á la junta los que no hayan pre
sentado ó presenten en el acto los títulos de sus créditos.

Y para que surta electo la citación, se anuncia por el pre
sente en esta viila, Gaceta oficial del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Iüescas á 43 de Marzo de 4S63.=Cayetano García 
del P ozo.=  Por su mandado, Francisco Caballero y Lao. 465

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

> d las cuatro do la tarde , fueron 
recibidos por S. M. la Reina en audiencia particular los 
Ministros plenipotenciarios de Portugal, Prusia Inglater
ra  y Rusia encargados de presentar á S M. carias de sus 
respectivos Soberanos, y  el General Faulert, Ministro que 
acaba de ser de Haití en R om a, v que ha querido ofrecer 
sus respetos á  la R e i n a  d e  España.
 -----  Ayer se celebró capilla pública en Palacio. Asis
tieron á ella SS. MM. la R e i n a  y el R e y ;  el Príncipe de 

Asturias y la Infanta Doña Isabel.; los Duques de Mont- 
pensier y sus tres hijas mayores, y los Infantes D. F ran
cisco de Paula y  D. Sebastian. Se cantó una misa nueva 
breve, pero de bellísima música.

R E A L  A C A D E M I A  DE CIE N C IA S .  

CONTESTACION
AL DISCURSO QUE EN SU RECEPCION PÚBLICA COMO ACADÉMICO 
DE NUMERO LEYO EL SR. D . CARLOS IBAÑEZ E IBAÑEZ POR E l 
S R .D .  ANTONIO AGUILAR Y VELA, ACADÉMICO DE NÚMERO /U

Seuores: Si alguna prueba se necesitara del acierto 
con que esta corporación procura rem ediar los estrados 
que con frecuencia lam entable ocasiona en sus fihs°l i 
w n ff  í f.umiD!Straríala Muy completa en el ca«o p re -
lfé f  v m odestia0 ^1116 a? 1b!'mos de <>***• Escrito con sencillez y modestia, como debía esperarse de quien ha consa
grado al cultivo de la cieneia la mejor p a r e  de su ' v id i 
no se sabe qué celebrar más en él, si lo '-bienC oncebido 
del plan, la riqueza de detalles, ó la sagacidad ‘ suma con 
que están «cogidos y analizados aquellos descubrim ie®  
tos, fruto de una alianza feliz de los preceptos teúrfoos 
con las practicas del arte mecánico que más influencia
v^eeodesia °  Pl S pro8resos1^ulteriores de la astronomía y geodesia. Plácemes y enhorabuenas para su autor

bien’ M r T i r A c a í 1̂ 61’0 el Sr> Ibañüz; >’ Plácemes tam - 
m érito fo £  J acade,m!? 3 ue - apreciadora del verdadero 
este red n lo  hacia S1..abriéndole lasjpuertas de

. -^n.tes de penetrar en el fondo del asunto obieto nrin- 
cipal de su discurso, el Sr. Ibañez lia consagrado un  jus
to recuerdo de sentim iento por su pérdida !SUS "“»■ *• Rfi'tiJvíS'nl:P » } nombi e lesonara siempre órala mente en i
sala y cuyo puesto vacante viene h o y á  ocupar el nuevo 
Académico. Aquel recuerdo, sobre serm erecfdo. no™  en 
óe0(íntIOn pí’esente el m érito de la oportunidad, pues en-
Tué S o ^ ¡ K í d C1?SiqUe 031111)0 prestó á las ciencias, 
c S f r h w !  dc haber contribuido con su ilustrado
mana L o d ^ i P o ^ u  5 ‘" T  para el levantamiento del
v r c u í S f r '  -°bra repetidas vcces ¡Hiriada,el Sr IbaiW  . realización en nuestros dias es donde

05 ” ” iores U m b m  *  *
También á esta Academia, como cuerpo colectivo cu-

Lm elf -n a  defmfl,u !r  con su autorizado consejo para que 
aquella im portantísim a obra se emprendiera En un in 
forme que, á propósito de este asunto elevó en m " .

th a s “ S í . ^  Ri¡eh 10 de S‘ Ml’ SC leen es,;«  .significa-pdlabias. «El honor mismo del país reclamaría
aunque no hablase tan alto en su favor la conveniencia
de m ejor servicio del Estado, que no se deje m w  S
v  con°ef noKlp6’ COil~ V'n(;,'§m de l,nu voluntad decidida
ios ñor erar,!) ?mpeno ue ve¡,lccr todo género de obstácu- 
; , y  P grandes que sean los sacrificios que lleve esto 
consigo se em prenda una obra tan necesaria, v se adop
ten  al plantearla todas las precauciones capaceá de ;weói-
íinnfhr °  f n . m ed'°  de la ¡“ constancia natural de 'los hom bres y de los tiempos.))
p .i de la ^ cadoin*a, con tanta'energía expresado
rn.no !  r3S (íue aCi>bamos de trascribir, puede m irarse 
como realizado en la actualidad. En pocos años v do 
ellos no todos consagrados al cultivo pacífico de las artes 
y las ciencias, se lia adoptado un plan conveniente de 
operaciones; se han acopiado los elementos materiales 
necesarios para llevarle á buen término en el más breve 
plazo posible, y amaestrado en las prácticas de la geode
sia un  personal numeroso y entusiasta , se han em pren
dido lo» trabajos para la formación del mapa, medición 
delicada del país, y conocimiento de la figura de la tier- 
ra en la parte del globo que ocupamos, con grande ah in 
co y sum a inteligencia. En el extranjero, dónde no ha 
mucho todavía se equiparaba bajo el aspecto científico á 

spana con las naciones mas atrasadas del mundo, rinde- 
he ahora justicia á nuestros esfuerzos por recuperar el 
puesto de honor que nos corresponde entre los paises 
cultos, hasta el punto de que im ad elas  Autoridades más 
competentes en la materia, califica los trabajos geodésicos 
efectuados en nuestro país, de iguales ó superiores tal 
vez, en im portancia y  exactitud á cualesquiera otros aná
logos ejecutados hasta el dia. No en mi nombre, falto de 
autoridad y  de prestigio, sino á nom bre de la Academia 
que hoy me ha conferido la no codiciada é inmerecida 
honra de dirigiros la p a lab ra , séame permitido felicitar á 
ios distinguidos Jefes y oficiales facultativos de nuestro 
ejercito, y  entre ellos al Sr. Ibañez, por haber en tan bre
ve plazo, aunque tras penosísimos esfuerzos, obtenido de 
sus tareas un  resultado tan lisonjero para ellos como a l
tam ente honroso para su patria.

Ardua tarea se propuso el Sr. Ibañez al tra tar de r e 
ducir á los estrechos límites de un discurso la historia de 
ios descubrimientos que, desde las edades más remotas 
hasta nuestros dias, han  venido perfeccionando progresi
vamente la práctica de la astronomía v de la geodesia* 
practica que por sí sola constituye hóv una verdadera 
ciencia, en cierto modo inseparable de la teoría. Y sin 
embargo, lo que á prim era vista parecía casi insuperable 
ha sido realizado por el nuevo Académico con tanto acier
to y  de una m anera tan acabada que diíicilmente se des
cubre en su trabajo un  vacío que llenar, ni una falsa ó 
aventurada apreciación que corregir. Mi tarea, por lo tan
to, tiene que limitarse á presentaros algunas ligeras con
sideraciones, que naturalm ente se desprenden de la lec
tu ra  del discurso que estoy encargado de analizar.

Ignoramos casi por completo lo que se oculta bajo el 
espeso velo de las edades muy remotas ; y entre las ru i
nas de la antigua civilización del Asia, solo descubrimos 
hoy algunas nociones elementales de los íenómeños ce
lestes. Cuál sería la ciencia de los caldeos, v deque géne
ro los instrum entos con que verificaban sus observacio
nes, nos lo revela con suficiente claridad Tolomeo, cuan
do en su Sintaxis matemática nos refiere que el tiempo

i4) \éa¿e la Gaceta de 23 del corriente.

déla  observación de los eclipses ocurridos en Babilonia 
estaba expresado en horas, y  sus fases en cuartas partes 
del diám etro del astro eclipsado.

Tampoco los filósofos griegos, á quienes parece que 
atorm entaba mas él deseo de construir un  mundo ó su an
tojo, fihe la idea de estudiar los fenómenos reales del u n i
verso material, podían hacer grandes adelantos en el te r
reno de la práctica astronómica. Las infinitas escuelas en 
que aquellos sábíos se encontraban divididos, y las apa
sionadas disputas que a propósito de los fenómenos n a tu 
rales sostenían unas contra otras, sin cuidarse ninguna 
de precisar por medio de la observación ios puntos capi
tales sobre flue versábanlos debates, dan una triste idea 
del extravío en que puede in cu rrir el entendimiento hu 
mano cuando llega á cegarle el orgullo, ó una desmedida 
apreciación de sus alcances. De semejante censura, sin 
embargo, debemos exceptuar á Meton, que 430 años án- 
tes de la Era cristiana, y con prioridad asimismo á la fun
dación de la escuela de Alejandría, determinó la época 
del solsticio por medio de observaciones astronóurcas 
dignas del m ayor aprecio, si no por su delicadeza, por el 
tiempo á que se refieren y precedente sensato que esta
blecían,

Pero donde verdaderam ente comenzaron á observar
se con asiduidad los fenómenos celestes fue en Egipto. Ra
jo el reinado de los Tolomeos, ilustres Príncipes que du 
rante un  siglo dispensaron á las ciencias una protección 
ilim itada, estableciendo la famosa escuela de Alejandría, 
los hombres más sabios de la Grecia se trasladaron á las 
m árgenes del Nilo , y  contribuyeron con sus luces natu 
rales al fomento de la astronomía. Én el célebre Museum, 
prim er ejemplo de un  observatorio nacional sostenido 
por el Estado, estudiábase con regularidad y constancia el 
curso de los astros, empleándose para ello instrum entos 
m uy perfeccionados, y entre otros el círculo completo si
tuado en el meridiano, con cuyo auxilio podia determ i
narse diariam ente la altu ra  deí Sol sobre el horizonte de 
Alejandría. De esta m anera fué cómo el célebre Eratóste- 
nes encontró para valor de la oblicuidad de la eclíptica 
el quebrado 4 i/83 de la sem icircunferencia; núm ero de 
exactitud pasmosa si llevamos en cuenta la época á que 
se refiere y los medios materiales usados para determ i
narle.

H iparco, que concibió prim ero que otro alguno la im
portancia de la ciencia astronómica y el carácter de u n i
dad ó conexión que debia poseer al fin , estableció las 
verdaderas bases de la práctica de aquella ciencia con la 
medición de las ascensiones rectas y declinaciones de los 
astros; coordenadas que, por una razón cási incom pren
sible, tras el inm ortal descubrimiento de la precesión de 
los equinoccios, abandonó después, dando la preferencia 
á las longitudes y latitudes, de mucho más difícil obser
vación directa.

Al reun ir y coordinar Tolomeo en sus obras los tra 
bajos verificados en épocas an te r io res , y especialmente 
por Hiparco, parece obedecer á un mandato providen
cial. Sin la previsión de aquel célebre compilador, ¿cómo 
hubiera podido salvarse el tesoro de observaciones con 
tanto alan acopiado por los filósofos y astrónomos alejan
drinos en medio del cataclismo que por entonces se p re
paraba? Pero si somos deudores á Tolomeo de los datos 
más autorizados para juzgar con acierto del estado y ade
lantos de la astronomía en lo antiguo, como astrónomo 
observador poco tiene que agradecerle la posteridad. La 
innovación que introdujo en los instrum entos usados por 
Hiparco , abandonando el círculo completo por el cua
drante ó sector limitado de círculo; práctica en mal hora 
introducida, y que hasta principios del corriente siglo no 
se desterró por completo , adoptándose de nuevo el siste
ma prim itivo de los astrónomos de A lejandría, fué m u  
innovación desgraciada que el gran prestigio y autoridad 
de Tolomeo contribuyeron á sostener, comunicándole así 
un carácter mayor de gravedad.

Realizado el destino supremo que presidió á la forma
ción del colosal imperio rom ano, comenzó este por todas 
partes á Raquear, y cedió por el Oriente, cási sin esfuer
zo, al prim er ím petu de los árabes, los cuales subyugaron 
en pocos años dilatadas regiones, como la Persia y el 
Egipto. Pero la Providencia, que conduce á la humanidad 
por caminos im penetrables á nuestra limitada inteligen
cia , inspiró el amor más acendrado hácia las ciencias 
naturales al mismo pueblo que, por sus antecedentes, pa
recía destinado á extinguir por completo la ya am orti
guada llama del saber. Los árabes, llenos de nueva y vi
gorosa vida, se dedicaron con entusiasmo hasta entonces 
desconocido al cultivo de las ciencias físicas, y m uy par
ticularm ente á la observación asidua de los fenómenos 
celestes, recogiendo con cuidadoso aían los restos del sa
ber antiguo que no habían perecido en el choque tre 
mendo de unas razas y pueblos contra otros. Hasta qué 
punto llegó el entusiasmo del pueblo arábigo por los co
nocimientos astronómicos, nos lo revela la conducta de 
A lm am on, el Augusto do sus Jefes, cuando, vencedor del 
Em perador de Constantinopla , y como condición precisa 
de una paz comprada á fuerza de sangre y de combates, 
exigió la entrega de las obras de Tolomeo. Hoy mismo, 
después de los grandes progresos de la civilización, nos 
llenaría de asombro una cláusula de tal especie en con
diciones análogas á las referidas.

De Bagdad, donde llegaron las artes y las ciencias á 
un alto grado de esp lendor, se trasladó la antorcha del 
saber á C órdoba; y de Córdoba partieron los resplando
res prim eros que debían comenzar á disipar las sombras 
de la ignorancia y el e rro r en que vacia sumida la E uro
pa. Entre los á rab es, los instrum entos astronómicos de 
los griegos recibieron mejoras de alguna importancia; 
perfeccionóse la gnomónica; y á la observación del gno
mon y las-clepsidras de los antiguos, agregóse, para obte
ner un conocimiento más preciso del tiempo , la de a ltu 
ras iguales del Sol ántes y después de su paso por el me
ridiano , aunque sin llevar en cuenta el influjo en los re~ 
sultados del movimiento propio de aquel astro; corrección 
necesaria de que se estuvo prescindiendo siempre hasta 
la época de Picard. Estos y otros varios adelantos que se 
hallan consignados en el discurso del Sr. Ibanez , consti
tuyen otros tantos servicios prestados á las ciencias por 
los árabes , im portantes en sí m ism os, y mucho más aún 
si se consideran como precedentes de otros descubrim ien
tos ulteriores basados en su exacto conocimiento. A pesar 
de lo dicho, hay , sin embargo, que convenir en que el 
pueblo de que se t r a ta , ni se distinguió por descubri
miento alguno fundam ental , ni destruyó tampoco ningu
no de los grandes errores que le fueron trasmitidos. Ad
m irador entusiasta de la ciencia que liabia heredado de 
los griegos, y falto de genio y elevación de m iras, jam ás 
osó poner en duda los preceptos sentenciosos de sus maes
tros: bien es verdad que con un código religioso como el 
C o rán , donde toda innovación está execrada, no es fácil 
que la imaginación cobre vuelo, y tienda á elevarse has
ta el asiento de la verdad.

La A lem ania, que por tantos descubrimientos nota- 
liles habia de distinguirse algo más ta rde , principia ya 
en el siglo XV á cultivar con fruto la ciencia de ios a s
tros. W alther de Nuremburgo fué el prim ero (pie en aquel 
país adquirió grande y justa nombradla por las observa
ciones que hizo sobre el movimiento de ios p lane tas , re 
firiendo los lugares ocupados por estos á estrellas lijas, 
de posición bien conocida con prioridad, exactamente 
como hoy se procede en algunos casos escepcionales, pero 
m nv im portantes sin embargo. Los trabajos de W alther, 
efectuados todavía con medios materiales m uy imperfec
tos, merecieron, con todo , tenerse en cuenta al discutir 
modernamente las observaciones hechas por Lacaille con 
objeto de perfeccionar la teoría del sistema planetario.

El célebre observatorio de Uraniburgo , en donde pue

de decirse tuvo origen la moderna astronomía práctica, 
se vi ó abandonado muy poco después de establecido. Per
seguido Tvcho-Brahe por enemigos envidiosos de su glo
ria , se refugia en Alemania con el precioso tesoro de sus 
observaciones, y le deposita en manos de Keplerd , es de
c i r , del único hom bre capaz en aquella época de penetrar 
el magnífico arcano que entre aquel inmenso cúmulo de 
núm eros estaba escondido.

El descubrimiento de las leyes á que obedecen en sus 
movimientos los globos p lanetarios, al paso que eleva á 
Keplero sobre el nivel común de los demás hom bres , nos 
ilustra sobre los variados medios de que la Providencia 
puede valerse para darnos á conocer la verdad. ¿ Quién 
hubiera previsto que las desgracias de Tvcho habían de 
ser el origen de su gloria más pura , y el origen tam bién 
de los mayores v más sorprendentes adelantos de la as
tronomía?

Pero al llegar á este punto de la historia de la ciencia 
conviene que nos detengamos un  poco para exam inar y 
tra tar de com prender si al compás de la teoría habia pro
gresado la práctica de o b serv ar, ó si en la calidad y uso 
de los instrum entos astronómicos se habia efectuado an
tes de la época de Copérnico y Keplero una revolución 
tan capital y fecunda corno en las ideas hasta entóneos 
dominantes sobre el mecanismo de los cielos. No cierta
m ente ; y pocas palabras bastarán para disipar toda duda 
que pudiera reinar en la materia. ¿Q uédiferencia existe, 
por ejem plo, entre los procedimientos empleados por los 
antiguos para la medición délas distancias terrestres, con
tando los acompasados pasos de los camellos y el proce
dimiento de Fernel, usados á mediados del siglo X V I, re
ducido asimismo á contar el núm ero de vueltas de las 
ruedas de un carruaje ? Ni de las observaciones astronó
micas poco anteriores á la época de Keplero podemos for
m ar un juicio m uy favorable cuando se comparan con las 
efectuadas en siglos mucho más remotos. Entre los resulta
dos de la observación obtenidos por los astrónomos de la 
escuela de Alejandría y los consignados en sus libros por 
Tycho-Brahe y el Landgrave de llesse Guillermo IV , exis
te en verdad una diferencia favorable á los ú ltim os, pero 
no tan grande como á prim era vista pudiera parecer. Los 
procedimientos empleados por Tycho para dividir los lim
bos de sus instrum entos en partes pequeñísim as, y apre
ciar de este modo el valor de los ángulos de iguales di
mensiones , de m uy poco ó de nada le servían desde el 
momento en que al lim bo , tan cuidadosamente graduado, 
agregaba una regla provista de pínulas , con cuyo auxi
lio le era casi imposible dirigir una visual á los astros, 
medianamente aproximada á la dirección v erd ad era ; y 
lié aquí por qué los resultados obtenidos por aquel céle
bre astrónomo alcanzaron rara vez la aproximación de 
un m inuto de a rc o , y por qué en muchos casos, como 
Flamsteed lo demostró posteriormente , adolecían de erro 
res de seis y siete minutos de aquella especie. De este la
mentable retraso de la astronomía práctica podemos, has
ta cierto punto , darnos cuen ta , atendiendo á diversas 
consideraciones.

La prim era que se ofrece á nuestro espíritu proviene 
de la falsedad del sistema astronómico establecido por 
Tolomeo. En este sistema todo era complicado y difícil; y 
á ejemplo de aquel mundo ficticio de donde la sencillez 
de los movimientos y la unidad de causas estaban dester
radas , construíanse para estudiarle máquinas muy com
plejas tam bién , y da manejo embarazoso. Compárense, si 
n o , los instrum entos antiguos con los m odernam ente 
usados , y se comprenderá ía verdad de cuanto acabamos 
de decir.

Otra de las causas del retraso en que por largo tiempo 
estuvo el arte de observar, y que tal vez fuera la más 
influyente de todas , debemos buscarla en el aislamiento 
en que los astrónomos vivían , faltos de protección por lo 
reg u la r, y' sin ningún género de estímulo. Si la escuela 
de Alejandría produjo los magníficos resultados que hoy 
admiramos aún , ¿á qué fué esto debido sino á la p ro tec
ción de sus fundadores y al comercio científico prolonga
do de unos sábios con oíros? Donde no hay quien preste 
la semilla , quien la siembre y quien la cultive con esme
ro después de nacida , no hay que esperar fruto alguno. 
De esto tenemos un buen ejemplo en nuestro país. Bajo 
el amparo de D. Alfonso, la astronomía se eleva en Espa
ña á un  grado de esplendor inesperado y sorprendente; 
pero le sucede su hijo D. Sancho, más dado al ejercicio de 
las arm as que afecto á las ideas científicas de su ilus
tre padre, \ todo desaparece. Los esfuerzos individuales 
en empresas de cierta im portancia, ó no sirven de nada, 
ó solo sirven para provocar el concurso colectivo de to 
dos aquellos hombres capaces de llevarlos unidos á té r
mino satisfactorio. Un astrónomo entregado á sus propios 
recursos, con obligación de conocer la teoría de su cien
cia, de com binar en su mente las partes de que debe 
constar un instrum ento , y de realizar con sus manos lo 
que el espíritu lia concebido, no puede aspirar á la p e r
fección en sus tareas. Y en este caso se encontraron , sal
va alguna excepción insignificante , todos los astrónomos 
de la edad media , y muchos del principio de la moderna, 
los fundadores de la actual astronomía , Copérnico, Ticho 
y hasta el mismo Galiieo. Nada tiene, pues, de extraño 
que sus instrum entos fueran defectuosos, ni que el arte 
de observar se conservara durante siglos en la infancia: 
lo que asombra es q u e , con aquellos toscos elem entos, 
se haya levantado el edificio más peregrino del saber hu 
mano.

Si hasta el siglo XVI arrostró la astronomía una exis
tencia lánguida v trabajosa, cultivada por un corto n ú 
mero de sábios, no sucedió lo mismo desde el XVII en 
adelante. K eplero, con sus inm ortales leyes, hace cam
biar el punto de vista de la ciencia de los a s tro s , consi
derada hasta entonces como un simple problema de geo
metría ó de cinemática á lo sumo. A las ideas de ex ten
sión y movimiento agrégase ahora la de fuerza, y el pro
blem a de geometría se convierte en otro mucho más vas
to de mecánica. Y para corroborar los descubrimientos 
teóricos de sus ilustres predecesores, y vulgarizar las 
analogías que relacionan el globo que habitamos con los 
demás globos que pueblan el espacio, crea en cierto 
modo Galiieo el anteojo, y descubre los discos apa
rentes de los p lanetas, las fases que interrum pen la 
curvatura regular de algunos, las manchas á modo de 
nubes que caracterizan á otros, y los satélites que giran 
en torno de Júpiter como gira la Luna en torno cíe la 
t ie r ra , conforme á las leyes de la atracción universal 
enunciadas no mucho después por New ton. Pero hay 
más todavía.

Como si los descubrimientos hechos en m uy pocos 
años, tanto en el dominio de la teoría como en el campo 
de la observación, no bastaran para ilustrar una época, 
cási á la v ez , por dos genios poderosos, formúlanse los 
principios del cálculo infinitesim al, verdadera palanca 
con cuyo auxilio deja el espíritu pocos obstáculos sin re 
m over.'E l descubrimiento del telescopio y del cálculo 
son dos inventos del mismo orden, y que m utuam ente se 
completan : el uno sin el otro perderían gran parte de su 
im portancia; los dos juntos y perfeccionados han cam 
biado en breve tiempo la faz de la astronomía y de las 
ciencias más estrechamente relacionadas con esta, como 
sucede á la geodesia.

Avivada la  curiosidad pública con los asombrosos 
descubrimientos hechos en los siglos XVI y XVII sobre 
el mecanismo de los cielos, y sabiamente explotada aque
lla reacción favorable á los progresos de la astronomía 
por las ilustres Academias ó cuerpos científicos que poco 
á poco, y á medida que el amor al saber se despertaba y 
extendía', se habían ido organizando en diversos países, 
decídese al fin la creación de observatorios fijos , sosteni
dos de un modo perm anente por cuenta del Estado. Tal

vez esta id ea , dictada por un  noble impulso de entusias
mo , hubiera sin em bargo. fracasado en s u  .realización si 
el interés material é inmediato de las naciones no hu
biera venido por entonces á prestarla nueva y vigorosa 
vida. En pocos años habíanse en efecto extendido p rod i
giosamente lós límites del m undo an tiguo : la América 
por un  lado y la India por el opuesto ofrecían a la co
dicia hum ana ancho campo donde saciarse. La dificultad 
estaba en atravesar los mares , en burlarse del ím petu de 
las olas, en evitar les bajíos y sitios peligrosos, y en-no 
separarse del derrotero más cortó ó convenien te , á no 
ser en casos determ inados ó con justos motivos.

La nueva práctica de la navegación provocó el plam 
teo del problema cíe las longitudes en el mar; y la so lu
ción de este problema, tenida por imposible duran te  lar
go tiempo, exigía el conocimiento prévio de las posicio
nes de los astros en la bóveda celeste. La creación de ob
servatorios astronómicos fijos no se presentaba ya como 
una simple exigencia de la teoría, sino como una verda
dera necesidad para los progresos de la náutica, de don
de en m uy gran parte depende el desarrollo de la indus
tria  y el comercio y la influencia material y moral de las 
naciones.

El establecimiento de observatorios perm anentes p rin 
cipió en Dinamarca, bajo la protección de Cristian IV, el 
cual quiso de este modo vindicar á su patria del agravio 
que durante su m enor edad se habia hecho al célebre 
Tycho-Brahe, obligándole á h u ir de su cara mansión de 
Uraniburgo. Desde aquella época, Dinamarca se ha dis 
tinguido siempre por la protección que su Gobierno ha 
dispensado á las ciencias y por el mérito de los astróno
mos que ha producido.

Figura sobre todos ellos en prim era línea Roemer, 
cuyos descubrimientos ha encomiado con tanta justicia 
nuestro compañero el Sr. Ibañez. Roemer, en efecto, in 
ventó el anteojo m eridiano tal como se usa en la actua
lidad , indicando la m anera de hallar por la inversión 
del mismo el e rro r de colimación y el arte do apreciar 
en los pasos de las estrellas por los hilos del retículo 
hasta las fracciones de segundo; demostró la superiori
dad de los círculos completos sobre los cuadrantes que 
Tolomeo recomendó con su ejemplo; situó tam bién el 
anteojo de pasos en el prim er vertical, aunque con dis
tinto objeto del que hoy guia á los astrónomos al proce
der de este m odo; y por último, hasta los instrum entos 
de azimut y altura y la ecuatorial ó' m áquina paraláct-i* 
ca renacieron tam bién entre sus manos. Desgraciada
mente un voraz incendio consumió en breve térm ino los 
cuadernos de observaciones con tanta paciencia y pers
picacia efectuadas por Roemer, si bien la pérdida de aque
llos trabajos no fué total. Salváronse las observaciones 
comprendidas en el famoso Triduum  del astrónomo di
nam arqués , y  esto bastó para asegurar su g lo ria , pues 
tanto Bradley como Maskeline y Piazzi las tuvieron en 
alto aprecio, v tom aron como punto de p a rtid a , el p ri
mero en sus trabajos sobre la aberración de la lu z , y los 
otros dos, no ménos ilustres sábios, ai form ar sus célebres 
catálogos de estrellas.

Las reformas introducidas por Roemer en la construc
ción de los instrum entos astronómicos no fueron inm e
diatam ente adoptadas por los demás observadores de los 
fenómenos celestes, á pesar de sus incuestionables ven
tajas. Y es que el espíritu hum ano cobra entrañable afec
to á todo lo antiguo, y necesita que el tiempo y la expe
riencia le persuadan de lo erróneo ó poco ventajoso de 
las prácticas heredadas , mucho antes de decidirse por la 
adopción de otras nuevas. De no ser así, con dificultad 
se explica que los astrónomos Hallcv, Bradley y .Maske
line , conocedores de todos los sistemas de observación 
hasta su época em pleados, siguieran el sistema estable
cido por su antecesor F lam steed, que hizo constru ir 
al célebre Sharp un sector m ural de 4 40“ de am pli
tud con destino al observatorio de G reenw ich , íundado 
por Cárlos I I , y del que el misino Flamsteed fué primero 
y digno Director. Con el sector citado, sin em bargo, y 
supliendo con su habilidad lo que de imperfecto pudiera 
tener el instrum ento , Flamsteed determinó gran n ú 
mero de posiciones de los p lanetas, de muchas estrellas 
que catalogó después y de la Luna: estas últimas sirvie
ron á Newton de base para establecer los principios de la 
teoría mecánica de nuestro sa té lite , en conformidad con 
las leyes de la atracción universal de la materia.

Pocos años ántes que el observatorio de Grenwich 
habíase fundado el de P a r ís ; y hallándose á su frente el 
astrónomo italiano Juan Dominico Cassini, tan justam en
te reputado ya entonces por sus tablas de los satélites de 
Júpiter, basadas en las observaciones hechas por él m is
mo, con los célebres anteojos de C am pani, bien se com 
prende que el arte de constru ir instrum entos astronó
micos habia de recibir con esto un nuevo impulso.^ A 
ello contribuyó también en gran manera, como el señor 
Ibañez refiere en su discurso detenidamente, y es por lo 
tanto inútil repetir aquí, el proyecto de medición de la 
figura de la tierra , comenzado á realizar por el abate 
Picard, proseguido por Cassini, y nunca interrum pido 
después hasta la fecha.

Semejante multiplicidad de trabajos científicos tenia 
que fom entar necesariam ente la construcion de in s tru 
mentos de todas clases, elevando el arte á un  grado de 
im portancia y consideración que nunca tuvo en épocas 
an te rio res , apartándole de una ciega ru tin a , y relacio
nándole cada dia más con los progresos y necesidades de 
la ciencia. Y así sucedió. Los artistas del siglo XVHI,Bird, 
Ram sden, Trougthon, Dollond y otros m uchos, no solo 
gozan de una merecida reputación por su habilidad como 
m ecánicos, sino también por sus conocimientos teóricos, 
por el discernim iento y crítica con que com binaban las 
diferentes piezas de sus instrum entos y por los p rogre
sos que de continuo intentaban realizar. Del exceso de 
emulación, de la superioridad alcanzada por el arte n a 
ció, sin embargo, un m al: los constructores se dividie
ron en escuelas, y por algún tiempo en cada país se si
guieron preceptos distintos y  se tomaron tipos de perfec
ción diversos, hasta el punto de que m iéntras en Francia, 
por ejemplo, los pequeños círculos repetidores de Lenoir 
eran los preferidos para los trabajos geodésicos, preconi
zábanse en Inglaterra con igual destino los grandes sec
tores de Ramsden.

Por otra parte, los artistas, hasta cierto límite ju s ta 
mente engreídos con los adelantos introducidos en su 
profesión por sus solos esfuerzos , se aislaban de los as
trónomos y geómetras, y  no siempre oian con la docili
dad necesaria , los consejos de la teoría y de una expe
riencia penosamente adquirida en el manejo de los m e
canismos por ellos fabricados. A qué extremo lam enta
ble hubiera conducido la rivalidad exagerada, prim ero, 
y el aislamiento de los artistas , después, de no haber 
desaparecido á tiempo, compréndese sin dificultad. Esta 
desaparición puede m irarse como realizada de 30 años 
á esta parte, y á ella debe ser atribuida la perfección que 
los m odernos instrum entos ofrecen comparados con los 
construidos á principios del corriente siglo.

Nuestro sabio corresponsal extranjero el Sr. Struwe, 
al organizar el suntuoso Observatorio de Pulkowa, no so
lo encontró artistas de prim er orden capaces de cons
tru ir  instrum entos de precisión admirable , sino artistas 
modestos, que se atuvieron con gusto y aun con gratitud 
á sus observaciones y consejos. Y cuando en España se 
pensó en em prender decididamente la medición del país, 
tanto el nuevo Académico Sr. Ibañez, como otro de nues
tros com pañeros, hallaron en la capital de Francia un 
artista , el malogrado Brunner, cuya reciente pérdida de
ploran cuantos por el progreso nunca interrum pido en la 
ciencia se interesan, que no tuvo inconveniente en rea
lizar sus p lanes, después de discutidos por una y otra

parte con el mejor deseo del a c ie rto , en la construcción 
del aparato  para m e d i rBases.

Cuál ha sido en este caso el resultado de tan  buena 
arm onía entre la cabeza que piensa y la mano que ejecu
ta , en tre la idea y el in s trum en to , 110  os lo diré yo, por
que ni mi parecer tendría gran fuerza, ni acaso se consi
derarla como del todd desapasionado; pero le hallareis 
fúrmulado en las siguientes palabras , tomadas de una 
re c e n te  memoria del General Baeyer, que ha dirigido 
gran p ir te  de los trabajos geodésicos efectuados en P ru 
sia: « En cuanto á lo que se refiere á la exactitud de los 
aparatos para m edir Bases, puede llegarse en la actuali
dad á una aproximación de 4 /600000 que es la que se a l
canza con el aparato de Bessel. Sin em bargo , la regla es
pañola , según se deduce de las experiencias á que ha s i
do sometida, y que se han publicado y a , da una aproxi
mación todavía m ayor (i).»

Después de todo lo hasta aqui d ich o , resta únicam en
te dilucidar si los instrum entos astronómicos han llegado 
ya á un  grado de perfección completo , ó si todavía p re 
sentan defectos graves que racionalm ente debamos es
perar desaparezcan en un plazo más ó ménos largo. Lo 
últim o es lo cierto, señores, especialmente si nos concre
tamos á los instrum entos de grandes dimensiones tan  
necesarios en la práctica de la astronomía estelar. Con el 
tamaño de un instrum ento aum entan prodigiosamente 
las dificultades de su instalación y m anejo , y aum entan 
sobre todo las causas perturbadoras de su estabilidad y 
de su forma , de donde en m ucha parte depende la exac
titud de las observaciones que con el mismo se efectúan. 
A reducir este tamaño, sin tropezar en otro escollo m a
yor ; á constru ir cristales objetivos de un acromatismo 
perfecto y de una distancia focal relativam ente corta, van 
encaminados ahora los esfuerzos de algunos artistas emi
nentes. En el buen éxito de sus tentativas están in tere
sados cuantos abrigan algún entusiasmo por los progre
sos de la astronomía.

El caso que acabo de presentar m uestra , sin m ulti
plicar las c ita s , que el hombre no ha llegado aún á la 
perfección en el im portante ram o del saber de que tra 
tamos. Lo propio le sucede en todos los dem ás; ¿ pero 
por eso dejará el trabajo y desm ayará sin pensar en con
clu ir la obra? Esto es contrario  á su naturaleza. Trabaja
rá  un  dia y otro hasta rem ediar las imperfecciones que 
ahora descubre; y como la obra de ayer es la base del 
edificio de hoy, lo conseguido en la actualidad le servirá 
de estímulo y punto de partida para continuar indefini
damente progresando en el porvenir.

(4) Deber die Groase und Figur der Erde, von Baeyer, Ber
lín 4864.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca á pública subasta el sum inistro de 
la paja pelaza necesaria para la m anutención del ganado 
de las Caballerizas de S. M. en los Reales Sitios desde el 
dia 4 .* de Abril próximo hasta 30 de Setiembre del co r
riente año.

El rem ate tendrá lugar en esta Administración gene
ral el dia 28 del corriente, á las dos de la ta rd e , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina.

Palacio 20 de Marzo de 4 863. — 4

Se saca á pública subasta el sum inistro de la paja de 
trigo necesaria para la manutención del ganado de las 
Caballerizas de S. M. en los Reales Sitios, desde el dia 4.° 
de Abril próximo hasta 30 de Setiembre del corriente 
año.

El rem ate tendrá lugar en esta Administración gene- 
pa l’el dia 28 del co rrien te , á las dos de la tarde, bajo el 
liego de condiciones que se halla de m an ifiesto  en la 
misma oficina.

Palacio 20 de Marzo de 1863. — 4

Se saca á pública subasta el sum inistro de la cebada 
necesaria para la m anutención del ganado de las Caballe
rizas de S. M. en los Reales Sitios desde el dia 4.° de 
Abril próximo hasta 30 de Setiembre del corriente año.

El rem ate tendrá lugar en esta Administración gene
ral el dia 28 del corriente, á las dos de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina.

Palacio 20 de Marzo de 186?. — I

Se saca á pública subasta la leña equivalente á 8.000 
cargas de carbón que han de elaborarse y extraerse del 
Real monte de U rbasa, en N avarra , cuyo doble rem ate 
tendrá lugar el dia 8 del próximo mes de A b ril, á las 
once de la m añana , en esta Administración general y en 
la Subdelegacion patrim onial de N avarra, sita en Pam 
plona, casa que fué Tribunal de Cámara de Comptos Rea
les, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Marzo de 4 863. 4 573—3

FERRO CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y A 
Alicante.—Modificación del servicio de trenes.—Desde el 
dia 5 de Abril de 4 863 el tren  núm . 6 , que sale de Ma
drid á las seis y diez minutos de la tarde, lo verificará á 
las seis en punto de la m ism a, llegando á Toledo á las 
nueve y cinco minutos de la n o ch e , haciendo escala en 
las estaciones intermedias. El tren  núm. 9 , que sale de 
Toledo á las tres y cincuenta m inutos de la ta rde , lo ve
rificará desde el mencionado dia á las cinco de la misma 
para llegar á Madrid á las ocho y diez m inutos de la no 
che , haciendo igualmente escalaren las estaciones in te r
medias. 4574—7

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Real Compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el a r 
ticulo 30 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la jun ta  general ordinaria del aña actual se 
celebrará el dia 23 de Abril próximo en el domicilio so
cial , calle de F u en ca rra l, num. 2.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 4 0 acciones. Los que deseen form ar parte 
de la jun ta  habrán  de depositar sus acciones para el dia 7 
de dicho mes en la caja de la Sociedad en M adrid, ó en 
la del Crédito Moviliario en P a rís , ó en la oficina de r e 
gistro en B arcelona, por cuyas oficinas se les expedirán 
los correspondientes resguardos, conforme á lo que p re 
viene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho cíe asistencia mediante la e n 
trega que hará ántes del dia 8 en las referidas oficinas de 
una carta-poder, arreglada al formulario que por las m is
mas se les facilitará, debiendo certificar los respectivos 
Secretarios de la identidad de las firmas y  del depósito 
prévio de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca de 
esta formalidad ó que se presente después del dia 8 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
ju n ta  se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Se
cretaría general, para que por la misma se les provea de 
la correspondiente papeleta de adm isión, sin la cual no 
podrán asistir.

Madrid 24 de Marzo de 4863.=  El Secretario interino, 
A. Bussiere. 4537—2

S A N T O S  D E L  D I A

San Bráulio, Obispo v confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo Do
mingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo de 4863.

Barómetro Tempera-j Tem pera- p c t ít io
n n r i c  rednci'ioáO® tura en tura en gra- D i c c ió n  
BUHAS, en m ilím c— grados dos cen tí- .

tros. Reaumur. g rad os. Tiento. GitíLQ.

6 m .. .  713,65 2*,0 2*,5 E . Despej.0

. 714,00 6*,() 8‘,2 ÍE. S. E. . Idem.
I

1 2 .. ,- . .  713,48 10°,0 12",5 JE. S. E . . Nubes.

3 t . . . .  712,05 11",5 14",4 .E .S .E . .  Alg.*nub.

6 t . . . ,  711,82 . 10",0 12",5 jE. S. E . . Cási desp

9 n . . .  712,61 6",5 8*.l E. S .E . .  Idem.
1

Tem peratura máxima del dia  4 3",i 4 6°,4

T em peratura máxima al sol  23°,o 29°,4

Tem peratura m ínim a del dia  0*,9 4 o,4

Evaporación en las 24 horas, 3,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Marzo á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

i o n  Tem pera- Dirección Estado E stado
L U L A -  t r o á O  y de!  d e ¡

LID A OES. dQ| tu ra . Tiento. cielo . de la  m ar.

M adrid ... 773,6 89,2 Este. . Despejado. »
Barcelona. 771,0 43o,4 O este. Calma Tranquila.
Palma  774 ,4 4 4o,2 N. E. . Despejado. Idem.
A licante.. 771,2 4 4o,5 Idem . Algs. nubs. Peq.* oleaj
San F.° á
las 8 ^ . . .  773,2 4 3o,9 E. S E. Cubierto. . Gruesa.

Lisboa  767,9 4 4*,7 N. E . .  Alg.a nubeJBella.
Oporto. . .  770,4 43o,3 Este. . Despejado. Idem.
Idem 2 4 ..  769,0 4 3*,4 Idem .. I d e m . , . . .  ídem.
B ilb ao .... 772,5 4 4°,'7 S. E . .  Idem  Tranquila.
Sant.0 24. 768,7 4 4o,7 N. E . . Idem   »
G ranada. 766,4 4 I°,4 S. E . . . Cási cub.0.. »
O v ied o ... 774,8 7o,3 N.N.E. Idem   »
B ú rg o s .. .  773,4 6o,9 E N. E. Despejado . »
Albacete.. 774,8 8o,8 ;N. E . ,  Cási cub.0.. »
S o r i a . . . .  774,2 6o,4 jE. S. E. Despejado . »
Zaragoza.. 770,4 9o,0 jOeste . Idem  »
Huesca. , . |  756,8 40o,5 ¡E. S. E. Idem  »

A las ocho de la mañana.

M arsella..] 770,2 9°.8 N. E ..  Despejado. Encalm a.
B ay o n a .. » 9o,4 Este. . Idem  De leva.
B rest, .  . .  775,4 4#,6 N. E. . Idem. , ,  , ,  Encalm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Marzo de 4 863 á las ocho de la mañana.

,B aróm e-  T em p era - 1 ”
m ra  en D irección  E S T A D O  

L O C A L ID A D E S. ^  '  a , g r a d o s  del

n ire l del ce n líg ra "  TÍeH *°- D E L  C IE L O . 
   m ar. ^

D u n q u e rq u e .,, . .  761,3 7",9 N.N.O. Cubierto.
París................  762,6 7o,i  O . . . .  Idem .
Bayona........................ » 4 4°,6 O.N.O. Idem.
Lyon...................... . 764,6 7o,9 S. O . . Nublado.
Bruselas.........  758,9 6o,7 S. O . . Cubierto.
V iena..............  758,4 4o,2 Calma. Idem.
T u rin   » )> » »
Roma..............  760,4 6o,0 N Despejado.
F lorencia  » » » »
San Petersburgo.. 763,0 4°,4 S. E. . Cubierto.
C onstantinopla.. .  » » » | »
Stockolmo...... 759,4 1°,0 E Cubierto.
C openhague  » » » ¡ »
G reenw ich ... 759,2 8o,7 N Despejado.
L eipzig .. . .  o. . . .  759,5 3o,5 S . . . .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.480 fanegas de trigo.
3.285 arrobas de harina de id.

4 4.539 arrobas de carbón.
4 4 6 vacas, que componen 48H22 libras de peso. 
312 carneros, q u e  hacen 5.954 id. id.
202 cerdos degollados, que hacen 51,709 id. id.

PRECIOS D E ARTICULOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a , do 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 89 á 98 rs. arroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 47 cuartos libra,
Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, de 69 */2 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 4 6 rs. a rroba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 66 á 68 rs. arroba , y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra.
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 5 */2 á 7 */2 rs. arroba, y de 2 */2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  4.4 05 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 438.

Precio m áxim o  56 */%.
Idem m ínim o............... 48.
Idem m edio.................. 52,75.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 25 de Marzo de 4 863. El Alcalde - Corregí > 

d o r, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 25 de Marzo de 4863.
r, , r 4 3 por 4 00............................  69,40.
Fondos franceses. • | 4 |>2 por 100.......................  96;85.

Consolidados..........................................................  92 á-yí.
Amberes 21 de Marzo. — In te rio r, 49-55. — Diferida, 

45-60.
Amsterdam  24 de Marzo.— In te r io r , 49 Diferida 

46 5/46.
Francfort 21 de Marzo.— In te rio r, 50.—Diferida, 46.
Londres 24 de Marzo.— Consolidados, 92 / i , 3 /8 .— In 

terior español, 53 l/ 2.— D iferida, 46 y2.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l.—A las ocho y media de la noche.—Fun 
cion extraordinaria á beneficio de la Sra. Lagrange.

T eatro del Pr ín c ipe .—A las ocho de la noche.— La 
farsa. — Baile.

T eatro del C irco.— A las o c h o  d e  la  n o c h e .— El trapero 
de Madrid.

T eatro de Va riedades.—A las ocho de la noche.—Fun
ción 64 de abono.— Sinfonía.— La huérfana de Bruselas, 
dram a de espectáculo en tres actos. — Baile. — El payo 
de la carta , sainete.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho de la noche.— 
Galanteos en Venecia.

T eatro d e  Novedades. — A las ocho de la noche.— 
La almoneda del diablo , comedia de magia en cuatro 
actos.


